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DIRBCeiON-ADMINISTRACION:
€alie del Cai-men, núm. 29, entresuelo, 

Teléfono uúm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0»50

DE M A D R I D
S U M A R I O .

Parte oficial*

Presidencia del Directorio Militar
■Real decreto concediendo la naciona

lidad española a D. Alfredo Abriñes 
Banino, súbdito ingles,—Página 522.

0EPARTAK1ENTQS MINISTERIALES

Guerra.
Reales, órdenes disponiendo, se devuel-. 

van a los individuos que se mencio-. 
nan las cantidades que se indican^ 
las cuales ingresaron pava reducir,, 
el tiempo de su servicio en filas»’— 
Páginas .522 a 527,

Marina* ’
Real orden dmortizandó' Id i)dmnte¡ 

producida por el pase d Id reserva 
del Coronel Médico de la Armada 
B. Ramón de Rohles y  Pineda»—Pá-: 
gma 528.

¡Díffl ídem id» por fallecimiento del se^ 
gundo Practicante de la Arnvfula dori, 
Lazaro Jiménez Heredia» i—> Páqi^ 
na 528.   ^

ínfítruccíon pública y  Bellas Artes
iReal orden disponiendo que el esca-. 

laf071 de Catedráticos numerarios, dé 
las Escuelas de Veterinaria será d 
partir  ̂del 1 - de los corrientes el 
que se mencionan.—Página 528.

Fomento.
fiéal orden 'concedie îdo, una prm^óga

de un mes, a la licencia que por en- 
fei^medad viene disfrutando p» En-: 
fique Riera Coello, Ingeniero de Mi-̂  
ñas afecto al Distrito mhiero de, 
León.—Página 528.

Otra Ídem id, a D. Guillermo Moreno, 
Gil, Oficial tercero de Administra^,, 
ción civil de este Ministerio^ afectó 
q la Sección agronómica de Málagd¿ 
Página 528.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orde7% desestimando el recurso 

terpuesto por D. Regino García con-: 
tra acuerdo de la Inspejcción gene
ral de Pósitos de i.^ de Abidl último, 
Páginas^ 528 y  529.

Admmistraeién eentrs^

DEPAHTAMENTOS MINISTERIALES
Es-tado. ^  Subseci'ie'taría. ^  Asuntos 

conteuoiosos.—Anunciando el falle^. 
chniento en el extranjero, de los\ 
súbditos españoles, que se menoio-i 
nan.—Página 529.

G ragia y  J u st ic ia .— Subsecretaría.—̂  
Participando hallarse vacante en los 
Juzgados de primera mstancia de 
Escalona, San Cleme^vte y  Grazale-. 
ma la plaza de Médico forense y  de] 
la Piñsión p '̂^eve îtiva.—Pá§dna^ 529.

Ma r in a .—^Dirección general de Nave-: 
gacipn.—Resolviendo el expediente 
instimído con motivo de la petición  
foimiulada por las Cámaras de Co-. 
mercio de Tarragona, Reus y  Valls, 
para el establecimie^ito de, un seimi-.

' c í o  de commiicacio7ies mmntimas 
eníTe Ta7̂ 7̂ agona y  Palma. — Pági
na 5í30.

H a c ien d a .— D̂ireGoión g e n e ra l de Te:-, 
sb re r ía  y  Goiitabiiid.ad.— Disponien-. 
do que el día 1.® de Agosto próximo 
se abra el pago de la ineyisuaUdad

córriente a las clases, activas, pasU. 
vas. Clero y  Religiosas en clausurq 
que perciben sus haberes en está 
Coide, en las provincias del Reino y  
Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas.—Pá^ 
gina 530.

Dirección general de la Deuda y Gla-; 
.ses pdiSiiYm.—Retación de las decía-: 
raciones, de hábef pasivo hechas en 
la prhnera quincena del mes de Ju
nio del corrienié año.—Página 530,

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—^Subsecretaría. 
Solicitando un duplicado del tituló, 
de Licenciado en Farmacia, por ha- 
hérsele extraviado, expedido a favor 
de D. Ramón Aldaz e Izu.—Pági^- 
ña 535■

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo audiencia a los 
representantes de la fundación de-, 
nominada '"'Colegio Menor de Santa 
'María de los Angeles''\ instituidá  
por D. Jerónimo Arce Acebedo, é 
mteresados, en sus beneficios.— P̂d-: 
gina 535.

Idem id. a los representantes de la . 
fundaciÓ7i instituida por D. Alonsq 
Widal en San Salvador de Lamá} 
Ayuntamiento de La Lama {Ponteé 
’vedi- â).—Página

F om ento .—^Dirección general de Obras ‘ 
públicas.—Sección de aguas.— T̂ra-: 
bajos hidráulicos.—Adjudicando de-:, 
finitivamente la subasta de las obŷ as, • 
de cimentación y  estribos de dos 
presas para el encauzamiento del: 
Manzanares {Madrid) a la Sociedad 
Construcción de Obras públicas y  
urbanas .—Página 535.

'A nexo —  S u b a s ta s .— ^Ad m i n is t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .  —  A d m i n is t r a c ió n  
m u n ic ip a l.— A n u n c io s  o e i g l íl e s .

A n e x o  2.®*— E d ig t o s .— Cu a d r o s  e s t a -: 
d ís t ic o s .

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 
tercera de lo Contencioso-ádiiiiniS'-^

, trativo,—Final del pliego 3.
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Fd irrS OFICIAIJ
/

S.. M. el Rfy I>cii Alfonso XIII 
'(q. IX  f);.), £% M. l a  B .e im a  Doña Yicto- 
Fia Eugenia; S. A, R. cl Príncipe de 
Aslurias g ínfanles y demás personas, 
de la Aagiisía IiG a l Familia, continúan 
■fíin novedad en m  importante salud.

flA IIEL ISEClililO 
.ilLITAI.....

i IlE A L  D SG R STO  :

A propuesta del Jefe del GobierHO; 
P residente del D irectorio  M ilitar, y 
de acuerdo con el .Consejo de E s
tado,

Vengo en d ecre ta r lo siguiente:'
A rtículo Id  Se eoiicede la n a 

cionalidad española a D.. A lfredo

Abrines Danino, súbdito inglés
A rtículo 2'd E sía roncosión noi

producirá  efecto a lg u ro  basta  01 ¡o o!
in teresado renuncio  a su naciónalM
dad an terio r, ju re  la Constitución!
de. la M onarquía y se inscriba, eornor
español en el R egistro civil.

Dado en San Sebastián a vciiitiirés
do JuIiO; do mil iAoyecíentos veliilb
cuatr-o. : . ■ :J

ALFONSO ;
E l Pi'GBldtníc fiel D irec to rio  ' ■

,M igueu  P r im o  d k  E iy .e r a  y  O f-

fs. '

S e l a c ia c i i .

NOMBRES DE LOS EE0LÜTA3 . tr.2-.F

Victorio García de Blas M éndez...,  .............. .
Iliguel Gcrizález PecelKn y Geiisález Pecellm .,,.,.
.í'ructuoBo Moreno López..  ...................
José del Rosal y J im én ez.,.,,..,................ .
.IR m ism o,....  ................ ......... ......................
José Alasá Mars'al...  .................
Vicente BiiFU Noindeden.,  .................. ....... .
Eloy Estove R o c a ..................... ........................ .......... .
Dnrígiic Jordana R ibó,....................... .................. .
Pedro José Muñoz H ernando,,,................ ................. .
J e s3 María Asen Dorrnel,.,.................. .........................
Fianc.iEco Pérez Taraeena.    ............... .......................
José Beque jo Moreno.................. ...................... ......... .
Luis María Toneá Dc^níngiiez  .......... ..
m  m ism o... ...... ......................................... ....... .
Aielandro Moreno García .................. .................
José PNancísCo Bergerá liasquín , .
Antonino Aranzábal Arancela  .........   9
Boiiián Ignacio Calafí ArratibeL  .....................
Dionisio Eodrlgnea ligarte.  ........... ..................... .
^irso Martínez do la  Fera y Zárate............. ..........
Pasep-ai Angel García Vinagre.............. ......... ..............
Celedonio Martín Brave................... ........ ................... .

Eompiâ ios

•1918
1^22
1920
1921
1921
1922
1923 
1921 
IS20 
1921 
19 >4 
1923 
1923 
1923 
1 23 
1920 
ÍI2I 
19 4 
LAl 
rj?Â
1920 
1923
1921

PUNTO EN QÜBI FUEIION AL7STAD03

A y n n t a i n i o n t o P  r  o y i n c i a

Boiiseca ........................... .
Ollya de J erez ..,.. .
Béiniez  ......................
La Rambla  .................
La. ...................... ....
ConFtanti . . . , . . . . ,0, . , . . . . . . . . ,
JlexíB  ........
Balaguer  ...... ............
Boixols  ....... .
Castejón de Alarbe............
Oto  ................ .
Yuiiqiiera de Hena;rss.,...,
Aranda cíe Ditero .
Los E ar0 g,ses      ..........
Loa Balbases  ...............
Briblesca ......... .....................
Arruazu  ......................
Ellgiieta  ..................
San Sebastíán...............
Yülarreal de ürrecliim ,.,.
Salinas de A ñana.,...........
Vailadolid  .......... ................
Mfedina del Campo.............

Toledo 
Badajos 
Córdoba 
Córdoba ...c,™., 
Córdoba 
Tarragona ....
Tarragona 
Lérida ......
Lérida 
Sarag'oza 
Huesca . . . . . . . .
Giiadalajara ..
Burgos .........
Burgos .......
Burgos  .....
Burgos .... . . .
Navarra .........
Guipiiscoa .....
Guipúscoa .....
Guipúzcoa .....
Alava ..... .
Valladolld .....
Valladolld .....

Madrid, 6 de Junio de 1D24.—E l General encargado del d€spaeb.G, Luis Bermúdez de Castro y  Tomás,

Exciuo. S r .: Hallándose justifícado 
que los individao.s que <:,e expresan en 
la siguierUe relación, que empieza con 
Ea.fael García Bogovia y term ina con 
Francisco Sintcs Olives, perte lecien- 
les a los reemplazos que se indican,

están comprendídog en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutainiento,

S. M el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las caníidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicia en

ñlas, ^ g á n  cartas de pago expedidas 
en las feclias, con los números y poí 
las Delegaciones do Hacienda quo en 
la citada relación se expresan, comQ: 
igualmente la suma que debe ser ren 
integrada, la cual percibirá el iadn
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It'
f iü E S m á

REALES ORDENES 
S-xcrno, G.i\: II aiiánilüso ,ju3ti.ñcado 

qiio I03 individiios que so expresan en 
la siguiente que crnrucra con
Nidovho García de Ira s  l^iundez y te r
mina con Co'iol.-rlo' IV! ali Grave, 
percenGoicales â los roe. qle.-.oj que

se indican, están comprendidos en el 
a r t í 'C u lo  284 de la vigente ley de lle- 
clutarnieiito,

S. M, gI Rey (q. D, g,) se lia servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades qao ingro- 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en ñleSp según cortas de pago 
expedidas en las lechas, con los n ú 
meros y por las DelegaclQuos de ila- 
cionda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma 
que debe sor reintegrada, la cual

q i i e  s e  c i t a

CAJA DE IIECLIJTA
FECITA BE LA O ARTA I)E PAGO

Toledo, núm, 5..................... .
Zafra, núm. 1 2 . , . . . , . , . . , . , . , . . , .
Córdoba, B.üm. 25 ,,.................
Lucera, núm. 2 .......... .
Lucena, núm.
Tarragona, núm, 5 7 ,. . , . . , , . . . ,
Tarragona, múr. 5 7 ... ,____
Balagaer, núm. 60............. .
Balaguer, 1. CO  ........
Calatayuí^ i,
Barbactro, niim, 6 ' G .
Gmdalajara, núm. 71........
Burgos’, núm, 74................... .
Burgo,liÚDi. 74............ ......... .
Burgos  ̂ núm. 7 4 .. . . . ........ .
Miranda, núm. 75....... .
Pamplona, ivúin. 7 6 ,..,.......
San Sebastián, núm, 73 .......
San Sebastián, núm. 78.........
San Seb3.&tiáR, núrn. 7B.........
Vitoria, núm. 8 2 ... .  ........
Valladoiid, núm. 86.................
Medina dol Campo, núm. 8:7

Cía Mgs Año

31 Mayo ...................... 1918
3.1 Enero .... ............... 1922
22 Noviembre ............ 1919
11 . Enero .................... B2Í
20 Beptiembre' ....... 19 2
15 Febrero ........... . 1922
24 Enero .................... 1923
11 Enero .................... 1921
17 Noviembre ............ 1923
D Ferorero ............. . l§ 2 i
5 Enero .................... 1321
6 Febrero ................ m s

17 Enero .................... 1923
13 Enero ............ ........ 1923
26 Ocínbre ................. 1923
10 Septiembre ........... 1921
19 Enero .................... 1924

2 ■ Febrero .............. 1924
22 Agosto ............ ...... 1923
16 Febrero .................. 1923
15 Enero .................. . 1920
15 . Enero .................... 1923
27 Agosto ........... ....... 1923

N úm ero 

do la earta do pago

1.02 i
m
699 

■ 204
742 
f 4 4  
6 6 9  
168 

6 6 0  

624  
94  • 

115 
2 .9 4 7  
' 476  
1.2t2 

68 
246  
s7 

547  
551 

35  
2 8 5
'i 0 2

poreibirá el individué que hizo eí dâ e 
pósito o la persona auJ.erizada en fo r
ro a legal, según precie no el artículo 
470 del ílveglairccrrí'' da Lado para ia 
eje-clición de la ley  ̂ ' 'de.

Do lh?al orden lo digo a Y, E. para 
su eo iicv iro A i y d'^rris efectos. DiOR 
guarde a Y. E. u''’ro\' aros. Madrktp' 
6 do Ji io‘o 4- '

Oí E.AA.EARÁ d:é;-vLv-,Vís tepacbi?,
LUIS B v n v ü D v E  B E  O A S T f#  

Señores Capito.AU.s genéralos de la iSs 
2d, 4.% 5d, 6/' Y 7d regiones...

Bele^ac-ón (le HECDonúa 
que oxpiaió 

la carta de pago

SUMA 
que debe sas' 
reintegrada

P03atas

ToJedo .......
Badajoz .......
Córdoba .....
Cóidcea ......
Ccuíloha .....
Tr'jmacoua .. 
Tarragona .. 
Lérida ........
Lérida ........
Zaragoza .....
Huesea ......
Guadalajara 
Madrid .......
Burgos .......
Burgos .......
Burgos 
Navarra .....
■•Guipúzcoa .. 
-Guipúzcoa .. 
Guir?úzcoa .. 
Alava ........
Valladolid .. 
Valladoliil ..

503 
5i0 

1.000 
1.003 

600 ' 
500 
500 
500 
500 
503  

1.000  ■ 

5Q0 
500 
5í0 
250: 
503 
lOO 
503 - 
500 
500 
500 
6iO 
250

Vidiio que hizo el depósito o la per- 
-autorizada en forma legal, segiin  

previene .el art:íciilo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la  
ley  citada,
: Do Real orden ¡o digo a J ,  .H. para.

su eonocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1924.

El General encargado del dcpí>aebo,

i., iU ÍB  BERMÜBEZ DE OASTaO

Befiores Capitanes generales de la prf«̂ - 
mera, segunda, tercera, cuarta, quM- 
ta, sexta, séptima y oetaya Eegio0;e%

Mi..
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M e l a c i ó i i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

:|{afa8l García Segovia  .......
tjiian Mariano Ohioliarro Nicolás..,....,,, 
^fjelestino Knfino Gordo Sanz López......
^Juíio Torres y Torres..........
í Antonio Descalzo Gómez... .
Santiago Polo Gutiérrez..., .
Juan Nogales Ortiz  ..............
Pedro Fernández Bermejo ........ ...
juiiis López Cendrero...................

Rodrigo Povedano Torralbo,..;......
Ilaiael Monter García .
ÍTomás Fructuoso M adrid....,.,..,,.........,
Antonio Hernández Salas-  ........ ,....,
tTornás Antones Antonés .
¿aíael Martínez R oger.......................

Roca Valles .
Germa Andreu.   ........ .,..,.
Tmcea Villar  ............ ............

^̂ níifeinos Almárcegui Gastón ......
Vicente Gallart González-Salazar...........
Francisco Arnal Jordán. ................
"'José Yallés Alué............
Vicente Bleciia Pelayo.......,..
, Ini is Marzal Llurvá  ...................... ....
jEl mismo.. ...... ......... .......................... .
Benigno José Arambüro Barcelona........
José Ariz Vidarte............................ .
Lorenzo Ramírez Palacios..........
José Valenciaga Maeazaga.......
Gil Clemente Múgica.... —   ........
Silvestre Gardey Murúa  .
El mismo.....................................................,
Él mismo ........................................ i.
Julián Martín M artín.............
José María Sarasola Arriaga.......
Alfonso Asensio Yoldi ^
Aureo Jiménez Trevijcmo.....................
Rufino Leiva Cereceda...... .
Esísbaii Aréchaga Ortiz de Zárate .
Fernando Vellido Aldecoa.......  .........
Víctor Castro Aréchaga.............
.David Diez Zabala.............. .....................
Esteban Hernász Vázquez  ...... .
Manuel Fernández Bolado............... ....... .
Luis Jaime de la Fuente Barrebengoa,.
Ricardo González M oran..........................
José María Guorricagoitia Echevarría...
Disno Landeta Eguzouiza.....................    .

' Éloreníino Orejas Ordóñez............. ;
•^os‘é María Ibiñaga Belaiisteguigoitia... 

ar tin Aguirre Arrien............... ....... .....
■ Segundo Beitia Arriuda.............
■ Enriqve Bilbao Liona .
Fermín Virumbrales Ruiz  .........
Jorge Elorza Arrese..................................
José Meniuel González Fernández.........
Jusúo Ibáñez Gastelu.............. ................. .
Estanislao Ocamica Urtlaga ’............ .
Miguel Fermín OtaoJa Uribarri..............
Carlos Fernández Barroso ............
El mismo.,...................................................
Francisco Santos Duque.......................... .
Bruno Villalba Sanz...................................
Víctor Sixto Conde Rodríguez................
Valentín Matilla Gómez  ...............
Manuel Pérez Pardo  ..........................
Benito Alonso Fermoso...,, ..... ..........
Aiitcnio Fitera Teijeiro...;.  ..........
Francisco Sintes Olivés  ................

Reemplazos

1921
1924:
1^24
2924
1921
19.A
1924
1923
1921
2923
1923 
1921
1924

921
1923
1924 
921 
921

1924
1924
1921
1920
1920 
1924 
1924
1921 
19¿4 
1924 
1921 
1921 
1921 
1924 
1923
1923
1924 
1924 
1921 
1924 
1923
1923
1924
1923 
921 
923 
92Í

1921
1921
1924 
Í92i 
1921 
1923 
1921 
1923
1923
1924
1923
1924 
1919 
1919 
1924 
1923 
1923 
1921
1923 
I92Ó
1924 
1921

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A yuntam iento P 1' 0 V i 11 c i a

1 Madrid .......... .................................... Madrid .............................
Ya]dilecha ..................................... .. Madrid ............... ......... ....
Pozuelo del Rey................................ Madrid ............................
Torre de Miguel Sesmero........ . Bedaioz ..............................
Olivenza ....... .......................... ........ Badaioz ............................ ^
Montijo .................................. .......... P-ada'íoz ......................... '
Oampülo de Llerena................... ..... Badajoz ..................... .
La Piaba........... ................ ................ L-adajoz ...................... ............
Símela ............. ................................. Badajoz ...........................
Priego .......... ..................... .............. Córdoba ............ ............
Ccce-iívaína .................................................... Alicante ..........................
Gartagcra ......................................... Murcia, ............... ......... .
Gádor ................................................ Alnierfa ..........................
Barcelona Barcelona. .......................  i
Barcelona .......................................... Bai’celona .......................
Barcelo’ia . ..... Barcelona .......................
SabadeU ...... ..... ............................. Barcelona, ....................... ’
Zara.goza ................................... Zarag;oza ....... ............ ■
Zaragoza ........................................... Zaragoza, ...... ....... ..........  ]
Zara goza, ................................. . Zaragoza — .................... ..
Huc-'^ca .......... .......... ......................... Pliiesca ............................
OBStiJFjCl̂ aS Huesca ..........................
PTiieS'̂ D......................... . ..... ............. • Iliissca. ............................
prixx' îana .................... ....... Castellón .........................
B11 r pian a ....................................... Castellón ...................... .
P am ulo^a..........  .. . ... Nava'f’Ta, ................... ......
Pamo Ion a .................................... Navarra, .............. ..........
Ca-b'^nnií’,s . ....... Navarra, ..........................
San Sei '̂asiián . C ’ oa ........... ..........
San Sebastián.. ................................ G Mcoa ......................
Rentería C L m ' voa ......................  :
Rentería . . . . C uUi á /c 3a ......................
Rentería ................................... G :ia ......................  ^
San Sebastián . G 1'̂ ‘̂ oa ....................
Smi Sebastián
Logroño .................................. ...
Lovroño . ..... .... . .
Cirueña
Bilbao ■
Portugalete ..................................
Baracaldo ............. ....... ...........
Baracaldo .........  ... .
Bilbao ........
Bilbao . ■
Sesta,o ............... . . . . . . . . . .  .... Vizcaya ............. i....
Bilbao . '
Bilbao

i Bilbao
Baraca,]do .............. ....... ....... Vizcaya
Amorebieía . . .  . ... ...
Deiisto ..... .........................  ...-. , Vizcaya ...........................
Mañan’a .......■.....*.................. ...
Frúniz .......... . . . .......  ...... .
Besfona
Basauiri ................................... .. .
ArriíroTriae^a
Desierto-Eraiidio
Bedla ...................................... .
Gnocho ■ •
Gomarlo . . . . .
Camargo ................................... Santander ..................... . [

Palencia 1Astiidillo ............................ ...
San MÍP'uel riel Arrnvn Valladolkl ......................* i
Mota del Marqués . . . . ,
Zamora ................. ..........¿ .
Mon-forte ................................... .v.-,,
Rlb-tdavia . , - ........ -»
Orense ,,

Madrid, 28 de Junio ;de J924.-—E1 General encán^^ d^í,despachó, í^ is
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C H IS  s e

CAJA DB RECLUTA
FECHA HE LA CARTA DE PAGO

r  . .Iri'i, núm. 1    ........ ................
:alá, núm. 4.................................
-aiá; núm, 4.................................

r..;;!ajoz, núm. 11.................. ....... .
] ^:ajo2, núm. 11.............................
L d aj OZ; núm. 11   ...................

1 .. j?.\iueva de ia Serena, núm. 13. 
vd-Ianiieva de ia Serena, núm. 13.
I, üna> núm. 26..............................
/úay , núm. 41............... .................
C .iagena, núm, 46........................
Aiaioría, irúm. 49.............................
Barcelona, núm. 51......... ........... .
B:rcelona, núm. 51..................... .
Barcelona, núm. 51...................
T '  ̂ras?., núm. 54.  ................. ..
B agoza, núm. 63 ........................
B. .cgoza, núm. 64..... ............. .
B ' Agoza, núm. 64.......................
I, jcaca, núm. 68...... .■......................
l.rcsca, núm.. 66. . . . . ........... ............
EAccca, núm. 06...........................
Gr-aellón, núm. 72.................. .......
Cu : .eiión, núm. 72  .....................
F : iplona, núm. 76.........................
P .: iplona, núm. 76................ .........

d ula, núm. 77.......................... .
C " Sebastián, núm. 78.............

Sebastián, núm. 78.............
S Sebastián, mim. 78............
Suu Sebastián, núm. 78..............
S- a Sebastián, núm. 78........ .
Srn Sebastián, núm. 78......... .
S .1 Sebastián, núm. 78......... .
Lrgroño, núm. 79..........................
lú'groño, núm. 79........ ........... .
Logroño, núm. 79.........
Bilbao, núm. 80.............................. .
Bilbao, núm. 80................... ....... .
Búbao, núm. 80..,...,,......... .
Bilbao, núm. 80............................. .
Bilbao, núm. 80..,.../.,..........
Biooao, núm. 80..,............... ....•...... .
Biumo, núm. 80..,..,;...... .
Bilbao, núm. 80..,....;........;,,;...,.,
Bilbao, núm. 80..,...;..,....... ; . . í .,V..;
Bilbao, núm.
Bilbao, núm. 80..
Diirango, núm. 81........V.V.X.!!,
Diirango, núm.
Biirango, núm. 81......
Diirango, núm.
Borango, núm.
Durango, núm. 81........
Bnrango, núm. 81.*.....
Biiiango, núm.
Biirango, núm. 8i:.„ ..;....!* ^  
Burango, núm.
Santander, núm. 8 3 , . . - . , . * 
Saiitander, núm. 83...... ..v!!-!!í !!,-*]•
Falencia, núm. 8 5 . , . . . ,  * *
Medina del Campa, núm. 87.,..-/;̂ *.!- 
Medlna del Campo, núm. 87....-.-...;
Zaiiiora, núm. 88. . . . . . . . . . . . , , .
Monforte, núm. 102,.,.*;r,,-..,-¿-.,.y.Vv̂  
prense, núm. 103.,.;.-.v.íí-v,vL--¡'.v/ ; *
O onse, núm, 103........
Manon ....... ; - ' .....

-....—
Día Mes Año

16 Huero ...... ......... 1923
6 Febrerci ............ . 1924

li Febrero ............. 1924
22 E nero ........... 1»* 1924
31 Diciembre........ ... 1920
9 Febrero ............. 1924
4 Febrero ............. 1924
6 Septiembre ....... . i9 ;s
5 -Febrero .............. 1921

14 Febrero ...... . 1923
10 Septiembre ....... 1923
l i Febrero .......... 1921
.13 Febrero ............. . 1924
18 Enero ................. 1922
31 Enero ................. 1920
17 Febrero ............ . 1921
10 Febrero ....... ...... 1923
14 F e b r e ro  ................. 1924
25 Agosto .............. 1923
2 Febrero .............. ... 1923

14 Febrero ........... . 1921
I Febrero .............. 1924

25 Enero ............... 1921
SO Septiembre ..... . 1920
2S Septiembre ....... 1921
16 E.nero ........... ' * *. 1924
8 Febrero ............. Í924

29 Enero ................ 1921
5 Febrero ........ ... 1924

12 Febrero , 1924
18 Febrero ... 1921
19 Agosto 1922
20 Agosto ..... . •. ;• 1923
14 Febrero 1924
14 Febrero 1923
18 Enero ... 1923
29 Enero: i,. 1924
28 Enero y, ... 1924
27 Enero »í. 1921
9 Febrero ............ 1924

16 Febrero 1924
23 Agosto ...V,*...... » . i- . 1923
11 Enero 1924
5 Febrero ... 1924
6 Febrero ... 192!
4 Enero *é» 1923

26 Enero ... 1921
3 Febrero . *>■ 1921
3 . Febrero 1921
l Febrero *<» 1924

28 Enero ... 1921
17 Febrero 1921
11 Septiembre 1923
10 Febrero 1921
18 Enero . ;* 1923
22 Agosto ..y 1923
4 Febrero 1924

16 Febrero . 1923
6 Febrero r 1924

13 Febrero 1919
27 (Septiembre vm;.. í 1920
5 Febrero *í* 1924
6 Septiembre 1923

10 Enero i¿v*#.*** 1923
27 Enero ......... . 1921
17 Enero v,,.,** m... * 1923
SO Enero if* Í920
28 Enero k.'. 1924
14 Febrero 1921

VJ . "

Número 

d la carta do pago

1.890 
i 077

815 
1.481 

316 
i  36 
190 
167 
486 
464 
486
367 

2.374 
3.858 
4 J0 4  
2.122 
1.107
í  228 

230 
412 

1
365 

1.098 
998 
211 
16T 
303 
193 
376 
560 
387 

;  431 
467 
389 
536 
901 
843 
428 
369 
587 

• 645
1.924 

151 
- 207

 47
393
ÍQ4

: 1¡
:■ 496 

^81 
850
368 

^1 1
536

U o
479

1.204
142
202
Í43
-404
535
466
935
73

Delegación do Hacienda 
que expidió 

la carta do pago

'..«Val..* •'i*- 
• < *> • . . « . ..'

Madrid  ..................
Madrid  .......................
Madrid ........................ .
Badajoz .............................
Badajoz  ........................
Badajoz .............................
Badajoz  .................
Badajoz  .........................
Badajoz................ .............
Córdoba  .............. .
Alicante  ....... ..........
Murcia  ............. ........
Almería  ..... .
Barc el ona  .......... .
Barcelona  .......... .
Barcelona  .......
Barcelona  ..... ...... • • • •
Zaragoza ...................
Zaragoza ........................
Zaragoza .......................
Huesca ........
Huesca , . . . . . . . . . . . .̂ o .•:.»> • ♦ *
Huesca . . .  .>.• •. * *... * • * ••.>* ♦ • 
Valladolid ........ ̂ .
Valladolid >*.v>a. » . a.:».*»*• í 
Navarra >. . .... *
Navarra > . . < .  * /.. ¿ 
Navarra . . ¿.i • ****
Guipúzcoa i.>.... • .i»>>#*• • <
Guipúzcoa >*/.> M... .. i * .y. *' 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Bogroño >. M . . Í Í *é 
Logroño . ,M.i.....V i ••
Logroño y♦♦♦>• *>*y»y»• *
ViZC3/ya y»» t **> • • v.rfív. • • 4• ít 
Vizcaya ..w.*.y.̂ yyy*>• • *#y•»•♦<
Vizcaya y..,. . i .. ív. 
Vizcaya
Vizcaya yvy#».y • y»»i»v yv.«*v.•>
Vizcaya >'»•»»• >* • *. ** %• ♦ *•’
Vlzcaya .•w». •> • •• • • »v • * < • •»♦ * •
Vizcaya >•••• »>♦ •• * »>• 
Vizcaya y*y* . ¿ .• • *****
Vizcaya W....y .y. * .V. y......»:
Vizcaya y* • *>>4 »v y..
Vizcaya yw 
Vizcaya y.-y.
Vizcaya >yvj 
Vizcaya y..,
Vizcaya yry.. v̂.y* • *
Vizcaya yrs..yy.Vé.í 
Vizcaya y .y.. . y.. <.
Vizcaya y.-.-,. . v...;
Vizcaya y......>
Vizcaya ......v•;...>
Santander y.,.,:.....
Santander címí.,;.,. 
Falencia 
Valladolid v..
Valladolid 
Zamora v.............
Lugo  ............
Orense
Orense  .......
Menorca

SUMA 
quo debo 
TC'intograda

PcAcbî

4 *■> • i ./f
• ••• í> * •
W»*-’»F.'íV'.-**.i’**•'

i.O,) 
£0 t 
600 

S.OCO 
íOO 
fOO 
£00 
500 
.‘ 00 
500 
125 
250 
500 

1.000 
500 
500 

1. 000- 
600 

l.OüO 
500 
50O

i.coo
SCO 
500 
250 

1 000 
5uO 
500

1.000 
l.ooó

500
250
25(|
600"
|oO
600
$00
50Q
500
6oO
500
|00

i
lói
p500

Í.OüÓ
500
500
500
SCO
500
500
§0Ó
500
SCO
500
500
250
5 0 0
500

1.000 
: m

50Ó 
25̂  

l.'p
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'E'tciriO, Sr.: Halli'ndodo jusíiílcado 

r v ‘-̂ l( - ir riv: irn.a que SG expresan en 
Li . ^ n r   ̂ r-J rr-iúri, que empieza con 

r . í i' " r'.dirEnez Yigil y íerm ina 
eoii Miyiiel Forininüez Mea no, por te
n ed  cal es a los reemplazos que so in

dican, están cojnpi'Cndinoñ. en el a r
tículo 2d4 de la yincnto ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q, I). g.) so lia ser
vido disponer que so devuelvan a los 
interesados las eaiitidades quo ingre

saron para, reducir  el ticncpo do cor̂ ;̂ 
vicio en filas. ■ socún carias do rac;'o 
expedidas en las lechas, con los nú-;
■ meros y por las Dolegacionos do I.í.a.-¡ 
cienda eme en la citada relación so 
expresan, como igualineiito la suma

i ' t r . r r

NOMBRES DE LOS RECLUTAS.

Juan Luis Martínez V igiL ..........
Miguel Lleca Tam arit..................
Cayetano J csg Eodriguea López..
Mariano Aloy Castro .
Ferm ín Anacleto Ruis Sánchez.., 
Luis Pérez San Ivíilláii.,.,...,«o,.o 
.Miguel Fernández M eam  .

KeonipLzos

1921
1920
1924
1920
1921 
lu 2 4  
1923

PUNTO EN QUB FlJanON AUSTAUOS

A y IX n t  a m i ® 111 a

Madrid .... 
Valencia 
Almsria .. 
Barcelona

Pro yin

'firhicl
, í 'UCá'

Afino doic 3 
Ctij‘.ün . . . . . .

Valladolid 
Oviedo. ....

Madrid, 17 de Junio do 1924,—El General encargado del despaclio, Luis Bermúdez de Castro y Tomas.

Exciiio. Br.: Hailándoso justificado 
(os individuos quo so expresan en 

U ;A.gul8Hío -ro]ación, quo empieza con 
Juziü Manuel Gómez Calvo j  lerm ina 
con Podro Saslro Sampol, porleno- 
eíGnles a los reemplazos que se indi

can, están comprondidos en el arlícu- 
lo 284 de la vigente ley dq Recluta- 
mlGiitd,

S. M2 el Rey (q. D.. g.) se. fia servi
do disponer que so do vuelvan a ios 
interesados las cantidades' quo ingre

saron para reducir el íJeinpo cíe 'sor-! 
vicio en filas, según carias do pago 
espedidas en las 2  ̂ m , m  
meros y por las'Delegaciones do Ka-
cionda que en la c la refi.it-uii ...o
expresan, como igualinenlc la suma

í l e l a c l é i i

ÍNOMBREB DE' TDB ^flEGLüTAB ?

Jlian Manuel Góinez Calvo   ...... ..
José Buhigas Sansa  ..... .
Tomás' Jar di Ali bán.......____ _
'José Mafia Mensa Brigué.. .
Toribio Fofela Yon.........___ ____
José María P’ortuny Castel! .
Eaíael Gubern lALÍg;,.....................
An d res Mon taiier Sen a ............... ..
121 mismo  ..................................
Juan Castoíló Muns........... ...........
'Eamón Eoadella Berra. ........... .
Jaime Roca Ginestá......  . . . . . o .

José Sala Fulg.  ............ .....
Miguel de Robles Echecopar.. _
Domingo Diego Madrazo Escolar...
Alejandro Garrídí) Gómez .
Modesto Laso M.artinez:............ .
Francisco Javier Ba^bater Gómez...
José Zubiza^rreta Meiidizábal.........
Haimiuido Méndez Avila..... .
Manuel Santa Marina Izquierdo...,
podro Sastre Bampol. .

mismo.......

1921 
DA3 
1923
1922
1922  
1 22
1923  
1 2 2 Í 
1921 
l:Aí) 
1923
1923
1920
1921  
1-921 
lV:23 
1 9 :9
1924  
l v 22 
1921 
Í9 z 3  
1920  
1920

PÜIsTO EN QUE FUEUON ALISTAtíüS

A.y uatffijaien to

.‘fiMiid  ____________
Luirceluna    ....... ..............
Pj a I € 3mna .............................
' arcel-?na ..................___
Ivxmo'íc-ia  ..................
Barcelona  .......... ........— .
JArcO'uaa  ...................

1 c G o aa. . ..... .......... .
<m.icclMa  ..... ............. .......
Tarrasa  ............ .................
Smj Gcuidilio de Llobregat.
Gru Juan Despi...................
Calongé  ---- ------------------
Zai/ugoza . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . .
Egaa d-0 los Caballeros— .
Santander __
Santander  ...............
San Be.bastiáíi .
Azcoitia  ..... .
Valladolid
Oviedo  ...... .
Alarp . « , « .«Vi*»■
Alaré

.Madrid .... 
liare el Gil a , 
Barcelona , 
Barcelona ■ 
Barcelona . 
.Barcelona 
E.areelona 
Barcelona , 
Earceloiia
Eareelona .
Barc.elon.a ■
Bareelana
Bareelona
E?.ragoza . ,

Earagoza ,.
S.aiitander
Santander
Guipúzcoa
Guipúzcoa
Valladolid
Oviedo
Balsares
Balmresó

fedrid, 12 de Junio de 1924.—El General encargado de! despaelio, Imíb Bermúdez de Castro y TomáM.
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qii6 cl̂ ebe sor reintegrada, la cual per
cibirá el ííidÍYÍGno quo hizo el depó
sito o la persona autorkada en. forma 

legal, según previene el a rtícu lo  470 
dol Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley citada. •

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y domás efectos. Dios 
guarde a V. E. muclios años, Madrid, 
17 de Junio de 1924.

, íñ] Oeopraí riel íUr¡?rieríí.
LUIS BERMUDEZ DE CASTIIO

Sonoros Gaplianes generales ' de 
prim era, tercera, cunrín, quintai^ 
iSépilina y octava Rogli^mm

c f i i e . s e  c D v

•ñ;c CAJA. DB REaiBT.A

G-etafe, núm. 3....,.,........ .
Valencia, núm, 37,...............
Almería, núm. 49...................
Barcelona,, núm. 52................
Soria, núm. 68,....,,..........
Medina del Campo, núm. 8?t 
Oviedo, núm. 109..............

3m:CHA DE LA CAELA DE PAGO

Día

25
26 
12 
17 
15
2
6

Enera , 
Enero , 
Febrero 
Enero . 
Febrero 
Enero . 
Febrero

Año

1924  
1920  
I 24  
1920  
1924 
1924  
1923

Kilnioro 

de la carta de pago

4,115
1 .7 o 6

341
I M S

381
12

204

Di'lcgacíóri: de Hrcloiida 
que expidió 

la caria üq pago

II . . .
y  i n -!T  / - X  í-,

..
Ba: colana 
Soria ......
Valladolid 
Oviedo ...

SUMA 
quo delje eas' 
ro.üitcgf;ada

reinetas

LODO
500
5üO
500
6 00
500
600

- i

X--'- ■ vy.-

que debe ser reintegrada, ia cual per- 
teibirá el individuo que hizo el depó
sito, o la persona autorizada en ío r- 
rna legal, según previene el radícu
la 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.^ !, ,

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conociroienlo y demás G-fectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1924,

El Geaeral encar.fjaí^o ÚM éespsí'ao»
, LUIS BERMÜDEa DS GASTEQ

q t i s  i ©  c i t a

:'3 CAJA DE RECLUTA

Getaíe, núm. 3............. .
Barcelona, núm. 51.......
Barcelona, núm, 51.......
Barcelona, núm. 51........
Barcelona, num. 52. .....
Barcelona, núm. 53........
Barcelona, núm. 53..... .
Barcelona, núm. 53........
BRrcelona, núrn. 53.......
Tarrasa, núm. 54...... .
Viliafranea, núm, 56......
Villafranea, núm. 56......
Villafranea, núm. 56......
Zaragoza, núm. 63....... .
Zaragoza, núm. 64.........
Santander, núm. 83..,.,.,
Santander, núm. 83..... .
San Sebastián, núm. 78...........
San Sebastián, núm, 78...,;........
Valladolid, núm. 86.....................
Oviedo, núm. 109...
Inca 
Inca

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes

14 Febrero .......... . 1921
3 Enero .............. . 1923
4 Enero .................... 1923
4 Febrero ............. 1922

24 Enero .................... 1922
17 Enero .............. 1923
10 Febrero ................. 1928
11 Enero ......... .......... 1921
12 Agosto ................... 19 2
10 Febrero ................. 1920
27 Enero ................. . 1S23
25 Enero .................... 1923
13 Febrero ................. 1920
4 Febrero ................. 1924

16 Febrero ................. 1921
8 Enero ............... . 1923
4 Enero ....... ........... 1919
7 Febrero ................. 1924

28 Enero ..................... 1922
20 Agosto ......... ......... 1923
6 Febrero ................. 1923
2 Enero ................ . 1920

24 Enero .................... 1920

Ano

Número 

déla cañado pago

1.764 
139 
343  
705 

3 .2 0 1  
2. i95 
2 .0 4 1 ,  
1 .1 5 6  
2.196 
1.571 
4.6^^ 
4 076 
^.266 

292 
:55 
121 
42 

273 
694 
573 
294 

5 
595

Boñores Capitanes generalas do 
primora. cuarta, quinta, sexta, 
tim a y ocLaya Regiones y do 
■leaTô .

la^
sép-^:

Ddegacióy? ds Kaclenda 
qi?e espidió 

Is. carta de pago

Madrid ....................
Barcelona  .......... .
Br^rcelona ............... .
Barcelona ...............
Barcelona .......... .
Barcelona ..............
Barcelona  ..... .
Barcelona  ..............
Barcelona  ....... .
Barcelona ................
Barcelona  ........... .
Barcelona  .........
Barcelona  ...............
Zaragoza  ................
Zaragoza ..................
Santander  ...... ........
Santander  .......... .
Guipúzcoa  .............
Guipúzcoa ..... *.........
Valladolid ...............
Oviedo .....................
Palma de Mallorca., 
Palma de Mallorca.

SUMA 
cpiti debo 

reintogradet

reeditas.

506 
1 .OUQ 

500

. z m  
6-o
500 

l.OüO 
500 
500 

• 6"0 
500 
500 
500 
600 
250 
500 

LOOO 
500 
500 
600 
500 
500
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M A R I N A

REALES ORDENES
Exemo. Sr. : En cumplimiento tíe lo 

preceptuado en el Reajl -decreto de 1.° 
de Octubre próximo pasado (G a c e ta  
DE Madrid  n ú m .  275) y en el de 6 de 
Junio último (G. O. núm. 127),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice la vacante 
producida por el pase a la reserva, el 
30 del actual, del Coronel Médico de 
la Armada D, Ramón de Robles y Pi- 
Fxeda, por ser la prim era de las origi
nadas en dicho empleo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Julio do 1924.

El Geiieral encargado dei despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Inspector jefe de la Sección de 
Sanidad. Señor Capitán general del 
Departamento de Cádiz. Señor In 
tendente general de Marina. Señor 
Ordenador de Pagos de este Minis- 
terio. Señor Interventor central de 
Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se amortice la 
vacante producida por fallecimiento 

; del segundo Practicante de la Armada 
; D. Lázaro Jiménez Heiredia, por ser la 

jjrim era de las originadas en dicha 
categoría (Real decreto de I."" de .Oc
tubre último)

Lo que do Real orden digo a y .  E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 

 ̂ guarde a Y. E. muchos años. M adrid,' 
' 23 de Julio de 1924.

El General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

■ Beñor Inspector jefe de la Sección do 
Sanidad. Señor Capitán general del 
Departarnointo de Cádiz. Seuoir In 
tendente general de Bíariiia. Señor 
Ordenador general de Pagos de esíe 

 ̂ M inisterio. Señor Intervontor cen- 
* tra l de Marina.

f m E h  í  BELLY 
 ̂ A S I E S

. REAL ORDEN
En cum plim iento de lo dispuesto 

en la vigente ley de Prosiipueslos 
de de ios corrientes, que rnodi-- 
fi-ca la plaiiiíiila de C atedráticos de 
ias Escuelas de V eterinaria, consig
nada en el cap ítu lo  11, a rtícu lo  i.%

cancepto prim ero del presupuesto de 
este M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo sigu ien te:

®1 escalafón de C atedráticos n u 
m erarios de las E scuelas de V eteri
n a ria  será a p a r tir  de día 1.® de los 
corrieintes, de conform idad con lo 
prevenido en la ley -dé Presupuestos, 
el que a continuación  se expresa-: 

P rim era  categoría, un  C ated rá ti
co a 12.50-0 pesetas.

Segu,nda ídem, dos ídem a 12.000. 
T ercera  ídem, tres ídem a 11.000. 
C uarta ídem, cuatro  ídem a lO.O'OO. 
Q uinta ídem, cinco ídem a 9.000. 
Sexta ídem, cuatro  ídemi a 8 .000. 
Séptim a ídem, siete ídem  a 7.000. 
Octava ídem, dos ídem a 6.000. 
Novena ídém, cu a tro  ídem a 5.000. 
Décim a ídem, dos.ídem  a 4.000; 

quedando subsistente lo preceptua
do 0in el artícu lo  3.° del Real de
creto de 5 de Agosto de 1920, p a ra  
la regu lac ión  de los ascensos que 
en el mismo se determ inan.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su coinocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1924.

JEI SnbseerctaiTo encargado del Ministerio,

LEANIZ •

Señores DIrecto.res de las Escuelas 
de V eterinaria  de Madrid, Z ara
goza, Córdoba y León.

F e i E M T O

REALES ORDENES
Vista la in s tan c ia  del Ingeniero 

de Mina^s afecto ah  D is tfito 'm in e ro  
do León, D. Snriq iio  R iera Coeiio, 
la cerí'ificacion fao iiltá tiva  que 
acom paña y los artícu los 31 al 33 
del R eglam ento p a ra  ,'Ia aplicación 
do- la ley de 22 de Ju lio  de 1918, 

S . ’M. el Rey (q. B. g.). ha tenido 
a bien conceder a l so lic itan te  una 
p ró rro g a  de. un mes a la, liceii/ra  
que,, por m o t iv o s  Ve enfe; mudad, 
viene d isfru tando, GnÍ0':hm ndo3e 
que esta  p ró rro g a  será- í̂ ir, sueldo 
alguno, debiendo publicarse su con
cesión en la GACE'rA BE Madiud.

De Real orclen lo digo, a V. S., p a 
ra  su conocim iento y eiéctos. p ío s  
guarde  a Y. S. .años. Ma
drid, . i 6 de Ju lio  de i P ;< 4.

El BiibsGcrGíario GüCG.r/rieo clel clci^pacho,

VI'VEB

Señor D irector general de Minas, e 
Indu strias  m eta lú rg icas .

Vista la instancia  p resen tad a  por 
D. G uillerm o Moreno Gil, Oficial 
te rcero  de A dm inistración  civil do 
este Ministerio, afecto á la Sección 
Agronómica de Málaga, acompaña
da de certificado facu lta tivo , soli-. 
citando p rórroga ,

S, M. el R e y  (q. D. g .), de acu er
do con lo dispuesto oR el a rtícu lo  
33 del Reglam ento p a ra  ejecución 
de la ley de 22 de Julio  de 1918, 
ha  tenido a bien concederle un mes 
de p ró rro g a  a la licencia que, por 
enferm o, le fué o to rgada por Real 
orden de 13 de Jun io  últim o, en- 
tendiéncióse que los quince días 
prim eros son con medio sueldo y 
los quincé siguientes sin sueldo a l
guno.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-- 
drid, 23 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargaflo del despacho,

VIVES
Señor O rdenador de P agos por Obli

gaciones de e.sTe M inisterio.

IIABAJO, C(liE.ríCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Visto el recurso  de alzada in te r
puesto por D. Regino G arcía López, 
In te rv en to r del Pósito de Santiuste 
de San Ju a n  B au tista  ’(Segovia), 
con tra  acuerdo .de la Inspección ge
n era l de Pósitos de 1.° de Abril ú l
tim o :

Resulíando que concedida moratoria 
por el Ayuntamiento de Santiuste de 
San Juan Bautista a varios deudores 
al Pósito de dicha villa, procedentes 
del a ñ o - 1922, y rem itido el expe
d ien te  a la Sección provincial de 
Segovia, e.sta oficina, po r providen
cia de 5 de F eb rero  últim o, aprobó 
dicho expediente, deiiogando' sólo la 
m o ra to ria  • concedida a D. Regino • 
G arcía López p a ra  el pago de un- 
préstam o de 400 pesetas, fundando 
tal- denegación en que dicho señof 
desem peñaba el cargó ele .Secreta
rio -In te rv en to r ' de l'o.s fondos del 
Pósito y en que el p réstam o que 
recibió lio hab ía  sido aprobado póf 
;la Sección a caiisa- de no haberse 
rem itido  a ,1a m ism a el oportuno 
expediente de rep a rto  en' la época 
en que éste tuvo lu g a r:

R esultando q u e  c o n tr a  esta  p r o 
v id e n c ia  acudió D. R c g ín ó  G arc ía , 
p o r  m e d io  de in s t a n c ia ,  a .la I n s 
p e c c ió n  g e n e ra l de  .PósitO'S; so Iíc h  
ta n d o  la  r e v o c a c ió n  de Ja m ism a ,
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por entender que, iío existiendo pre
cepto legal alguno que prohíba ob
tener préstamos de los fondos del 
Pósito a los individuos que forman 
parte de la Gomisión administrado
ra del mismo, debe concedérsele fa  
moratoria que la Sección de Sego- 
yia le ha denegado:

Resultando que la Inspección ge- 
peral de Pósitos, por acuerdo de 1.® 
de Abril próximo pasado, desestimó 
la instancia fundada en las mismas 
razones que tuvo la Bección pro- 
yincial, para la denegacón de la 
moratoria; y qué contra este acuer
do ha interpuesto an/fe este Minis
terio recurso do alzada D. Regino 
IGarcía, insistiendo en .sus alegacio
nes y BUplicando que, previa revo
cación del acuerdo recurrido, se le 
iconceda moratoria para el r.ointegro al 
Pósito éel préstamo que tiene reci
bido:

Considerando que aun cuando, como 
áfiirma el recurrente, no existiese en La 
época en que contrajo su deuda con 
el Pósito de Santiusíe de San Juan 
Bautista ninguna disposición prohi
biendo conceder préstam os a los in 
dividuos que, como B. Regino Gar
cía, están encargaaos de la admi
nistración de fondos 5e los Pósitos, 
Jos más elementales principios de 
ética administrativa han venido 
siempre aconsejando la denegación  
de préstamos a aquellos individuos, 
ya que es contrario a tales princi
pios que el Administrador de bienes 
hjcnos pueda disfrutar personal y 
directaínente de elbos:

Considerando además que,' encar
dados los Ayuntamientos o Gomisio- 
Ihes administradoras por el Real de- 
fereto dé 21 de Diciembre de 1909, 
de la recaudación de los préstamos 
que sé hacen con fondos de los Po
llitos, sería contrario a toda idea de 
inoral encomendar esa gestión a los 
propios deudores, que es, en defíni- 
tiva, el caso planteado en este re
curso, ya que D. Regino García for
ma parte de la Gomisión adm inis- 
itraclora del Pósito y resulta al pro
pio tiempo deudor al mismo de una 
mcnera subrepticia:

Considerando que, por las razo^ 
j í'xpuestas, la Delegación Regia 

'cósilos ha sido siempre contra
ía - a la concesión de préstamos en 
talos condiciones; y este Departa- 
'̂̂ 'Cnto, abundando en el mismo cri

terio de m ora l  y de equidad, ha san- 
í̂ îonado ta les  principios por Real 
orden de 6 de Noviembre próximo 

(publicada en la Gaceta del 
lO), en que, resolviendo un rqcurso 
Inlerpuésío por D. Juan López Mar
tínez, ge eonílrmó el acuerdo de la

Delegación Regia, denegando la 
concesión de préstam os solicitados 
por varios Concejales del Pósito de 
Uleila dél Campó, fundando tal ne- 
gativfo en que la relación directa 
que aquéllos guardan con el Esta
blecimiento, les impide ser deudo
res al .mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso inter- 
puésto por D. Regino García, con
tra acuerdo de la Inspección gene
ral de Pósitos de 1° de Abril ú lti
mo, dando a esta resolución carác
ter general a fin de que las Seccio
nes provinciales tengan normas fi
jas al resolver la petición de prés
tamos de todos aquéTíos individuos 
que, por guardar relación' directa 
con los Pósitos, no pueden consti
tuirse sin quebrantar principios.de  
índole moral en deüdbrejs de los 
mismos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra S.U conocimiento, el del intere
sado y dem.ás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 192^.

S!I Snbeecretaflo escargafio M¡ jjtspaebat)
AÜNOS

Señor Inspector general de Pósitos.

ÁDMMSTRACION CENTRAL
^EPí^FTAiyiEfáTOS Mli^lSTERSALES

E ST A D O

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Táiíger 
participa a este M inisterio el fa lle 
cimiento de la súbdita española 
Concepción Pérez de Montaibán, sol
tera, hija de Antonio y Eugenia, na
tural de Sevilla, ocurrido en el Hos
pital Español, de dicha ciudad, el 
11 del mes de Junio último.

Madrid, 9 de Julio de 1924,^— Ê1 
Subsecretario, F, Espinosa dé los 
Monteros.

El Cónsul de España en Sf|n Sal
vador participa a este Ministerio el 
fallecim iento del súbdito español 
Miguel Cali y Monos, de cincuenta y 
nueve años,’ Farm acéutico, natural 
de Ji arce] oh a.

Madrid, IG de Julio de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monterós.

El Gónsul general de España en 
Lisboa, participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española

María Juana Sánchez García, viu
da de Fernando Pérez Sánchez, na
tural de La Goruña, de seseiuía y  
dos años de edad, ocurrido el 29 de 
Mayo de 1923.

Madrid, 10 de Julio de 1924.— Id 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles siguientes: Pascual Her
nández, ocurrido el 5 de Febrero 
de 1924; Martín Buxeda, natural de 
Damius (Gerona), ocurrido el 22 de 
Septiembre de 1923; Joaquina Rodrí
guez, de cincuenta y seis años, solte
ra; Secundino Martínez, natural de 
Morera (León), ocurrido el 18 de Ene
ro de 1924, y Antonio Beragua, natural 
de Betanzo» ó San Pedro (La Goruña), 
ocurridoi el 11 de Agosto de 1923.

Madrid, 11 de Julio de 1924.-— Bi 
Subsecretario, F. Espinosa de ios 
Monleioá

El Gónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española 
Haría Josefa Salas Casal, natural de 
Lug'O, hija de Juan Butistor y de Fran
cisca, de sesenta y un años de edad, 
viuda de Teodoro Fermín Costea Du- 
cart, ocurrido el 10 de Mayo ,de 1924.

Madrid, 11 de Julio de 1924.- - E l  
Subsecretario', F. Espinosa de los 
Monteros.

El CÓnisul general de España en 
Nueva York participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Alfredo Rodríguez Revert, falle
cido en Pittoburgh el 13 de Febrero 
del año último.

Madrid, 14 de Julio de 1904. — El 
Subseoretarió, F. Espinosa de los 
Monteros.

Q R A C IA  Y J U 8 T I0 IA

8 UB8 E0 RETARIA
En el Juzgado de primera instati- 

cia de Escaioína se halla vacan-e 
te, por promoción del que la dee-* 
empeñaba, la plaza de Médico fo* 
rense y de la Prisión preventiva, da 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por concurso entre Forenses 
sustitutos de todas las categorías 
con nombramáeoito anterior al Real 
decreto de 12 de Abril de 1915, com  
forme a lo prevenido en el artículíi 
4.® del Real decreto de 29 de Jubht 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-. 
tancias al Presidente de la Audiep- 
cía territorial de Madrid, por conduc* 
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de treiflp 
ta días naturales, a coiiitar desde la 
publicación de esté anuncio en la 
gaceta de Madrid.

Madrid, 23 de Julio de 1924.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

.jM
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E n  el Juzigacio de p r im e ra  instan .- 

|íia  de S an C lem ente se h a lla  v a c a n 
te , por excedencia del que la des- 
¡em peñaba, la p laza  de Médico^ fo 
ren se  y de la  P ris ió n  p rev e n tiv a , do- 
ca te  go r ía  do e n tra d a , que debo pro-, 
yeerse po r co n cu rso  en tre  F o ren ses 
¡sustitutos de todas las ca teg o ría s  
co n  ncgubraTniento a n te r io r  ai Real 
d e c re to  do 12 de A bril de 1915, 'COii-í 
fo rm e  a lo p reven ido  en  el artícu lo , 
■4 .® del I lea l decretO' de 29 de Ju lio  
do 1915.

L os SOIicitantos d irig irán : sus in s
ta n c ia s  a i  P resido iite  de la. A ud ien
cia terrlLoria.] de Albacete, por conduc
to del Juez dcl partido en. que prcston: 
.'sus servicios, dentro dol plazo de Irein* 
t a  d ías n a tu ra le s , a coruíar deede la 
p u b licac ió n  de esi-e anunc io  en  Ta 
0AOETA BW MaDFJD.

M adrid, 2.3- de Julio- de 1024,— 
Subsecretario , García-Goyena, ;

/ E.a el Juzgado  de p r im e ra  íiistatf-.- 
^ p M  de G razailem a .se h a l la  v a c a n -  

te , p o r  proniación. del que la  des- 
t em p eñ ab a , la  p laza  de Médico- fo -  
j- ^cnse y  de la  P ris ió n  p rev e n tiv a , da 
i- C ategoría  de. en tra d a , que debe p r o -  
i;y e e rse  p o r concu rso  e n tre  F o re iisee  
V sustitu to s do lerdas- las categorías- 
■pon nom bram iG uto  a n te r io r  al R eal 
d e c re to  da i2  de A bril, de l ’9 i5 , con™ 
fo rm e  a lo p rev en id o  en el a r iíc u io  
¡4,° del Real .deorclo. de: 29 de Ju lio  

.Ida 1915. ■
. L os so lic itan te s  d ir ig irá n  sus ins-. 

' t a n d a s  al P re s id en te  de la  Aiidiepi-- 
'é ia  te rr ito r ia l de >S6v.iHa.; por coiiduc-: 
í to del Juez del nariido en que presten ' 
:¡$us servicios, doxitóo- del plazo de treihr 
l |a  d ía s  n a tu ra le s , a. c o íita r  daside- ia  
i pu b licac ió n . d3 esto, an u n c io  eit. Ja. 
("^^OETA DE Madrid.
A M adrid , 23- da. Ju lio  de- 192 
igubsecreiarío ', Ga.rcía~Goyena.. ;

i l U  i H 1

l BIHEOmOM ÚEMEBñ‘L FA ¥1 -  
p;g;‘ Q ñ m o m  ' V

'yisio oí ojqsediente iii.siruído con. 
1 MIO ti YO de la petición- formulada- p o r 
g la s  Cámsira's- tía.- Gc^aérelo dC' Tárra.-. 
(■ gona, lleus- y Valls- para el establecí- 
. ruÍQrito do un .serv:.e.io de comusiu^a- 
'. .clones m arítim as entre Tarragonaí y 
: Palm a: c-̂ .

ilesuli-ando: que- iraslsds M p e- 
tu ición a ia- Gonipaílía l i p  oe^dcrrA-: 
biiea, -se-, interesó m  -ia-, misma 
t festaso -cuál da los servicios del Guau 
‘ dro de Balbares' podía; suprimirs-e- o 
f rédiieirseg para que sm el au nica lo 
;.dG -subvención se iuciera posible el; 
 ̂establecimioiiLO del servicio soiícita--í 
,510, coni.evLmi.do a esto cjiia lo-b síuvi,- 
.Vlos Palma-Mnrmóla y Palma-Algol 
son de tan poca, iraporliancia que no 
exige una. iliiea-. .ñ.fa, y que .-se hallaba 
•cispuosta, a cambl-o ̂ dc la su r cesión 
de Castoŝ  sorvicioíq a esraníeccc una 
expedición quinccnar erilre Tar.ra.gona 
y Palma:

Resultando qno. bajándose ceiifor- 
me la G o m pe ni a coj) lo ararruíMo por 
I;i Dirección ye '■nal do Kavcgacion, 
cuie de con.ror;nbRi:l con, el rniormo. 
do la ComiskAi pornaumnte de la J u n 

ta C on siiitiv a  au torizó  la  m istitución: 
de lo 3 expresados s e r v ic io s  Palma- 
Mar-s-ella y Paihia-A.rgel, s-iernprc que 
la CompañíiB se obligara a. realizar 
una e_xpetídción semanal entre Tarra- 
gona-Palma y' viceversa, coaipiitáii-' 
tíoso de este modo el miliaje entre las 
expediciones objeto, de la supresioii y 
el^'de los nuevos servicio.?, sia; per^ 
juicio alguno para el Estado-: 

Considerando que. coa arreglo a lo 
dispuesto ezi el artículo 4.® del co.11- 
iralo el Gobierno- podrá concertar las 
c-Rí.'\:ciones: que requiei’a- ei- interés- 
dcl Lstado- o- las- riecesidadoa del trá>-. 
íleo o servicio postal, prolongando 
■ooiitr-atO'S hasta ..otros p ú n te s e le  eHca.-» 
Rq y aumen'tautío- o fíism in iiy 8-ndtí el 
númerO' de expediciones:

Gonsiderando que. para:; e l mayor 
acierto  ̂ en la resolución., del expe- 
•dlieiit-e irilvcresa oír los- iiiformes' de 
los- Ministerio-s, organismos-, entidades 
y particulares a quienes puede afec
ta r  la susktuclóu 'do  los- -serv.ie-i.os ‘de 
qtip p  trata,

Erra Birección general ha acordado t 
'id  :fíp interese ol irxforme tío

los Ministerios- de Estado, - Goberna;-- 
ción, Guerra y Fomento,. ent-endütírD' 
dose que si no lo- 'yeriñ-ean cien-tro del 
plazo do: quínae días se les cousi-de- 
:rará canformes con la -susiátuciun da 
los- servicios de que m  trata;- y

Que se publique esta tílspos!-: 
cióii ■en-, la. Gagsta be Madpjd -p-a.ra 
conocimiento de los- ergan.ismos, eim 
Gdades y  particulares a craie-aes afec
te la sustitución, pu-dicjido asiniíB-mo' 
concurrir a la infarmoción ea el ex
presa-do plazo ele quiYiQQ días.

Lo^que pa:rRc '•) a Y. E. para su 
uonoc-imierito- y eTm' os- -oon,3ig..iiieni-e;s* 
Dios guarde n nG F. mu d i os afíos.

 ̂ Madrid, 14 de J Ro ce Í92R---BI Díw 
rector goneral tío NavegaciuD., Darío

Pe&etas,

Este -Goritro' directivo: lia- acordado 
que el día id  do Agosto próximo- so-, 
aljra el- pago de la. mensualidad co-- 
rrierite a  Ibs clases, activas, pasivas, 
Clero- y  Bmilgiosas en claiisúra. que 
percibsn^ sus liaberes y asignaciones 
en es>% Corte, en las. proYlncias de l 
Reino y Tesorería tíe Ik Dirección ge
neral d-k la- Beud'a y Ciases- pasivas. 

Ai nropio tisrnpo .so pone- en cono-: 
cimiento-- üB' los bAB-pecTivos Ce.n:lrot 

cnoiales- que la asignación del míe-*- 
r ia l  se- abonará sin previo aviso -él 
din: 7 dol mismo mes.

:Mad:ri-d, 23 tío Ju lio  de.-1924.—E l 
D irector goneral, A rtaro Fórbat.

m m m M i :  o h : -eh;
P íl Y 0LHBT3 O R i'lY liq

Relación de las declaraciones de haber 
hechas en la 'prír:i-nvi qum-- 

ccrun 'del raes de Junio de 192--R 
. .  ̂ . ; Peseta^,

JUBILACIONES

D. Leonardo Ciria: Oalvót ’'/R 
Y igilaüte tío p rim e ra  cía-. •

se del Cuerpo -Se Yigi-^ 
lanciaj cesante. So "lo 
teoncetíe el haber'pasivo 
de 800 pesetas anuales,.
4/5; do l.O'OO;, por Zara-:
goza ..........................  ' ; - BOÚ

B. Simeón Sauz Aparieio,
Vigilante tíe prim era cla-v , 
ise del Cue.rpo do Yigi-: 
laiicia, eesante. Se le 
iconcstíe e.l haber pasivo 
de 750 pesetas anuales, : . . 
jS/5;. de- i.250, por Zara-; :
goza .............       ̂ -•'■ y.g'O*

D,. Juan Miguel, do ‘ Artaza .. :
y Libaroíia, Ingeniero . . 
ijefe de primera, oíase del 
Cuerpo tí e Ingenieros . 
jG-eógrafcs. Be le conce-^ 
da .oL haber pasivo de 
.18.8-0-0 pesetas anua,Ies, .
4/ 5; de i  i .000, po-r Vis-:
icaya .........................    6.S9G.

B, Ge-rardo Benito Corre--;
•Jera, Jef-e de tercer gra« " -'
'do del; Cuerpo fa.cultati-' '. 
vo  tíe Archiveros, Eibjio-;_ 
t-Gcarios y Arqueólogos.
Be> I0 concede el haber 
¡pasivo de 4.20-0' peseta.s; 
qnualGS, 3/5 tíê  7,080., 
po-r Sala-mainca ....... — .... 4x00-

p r  ATj andró Hernández 3/ 
Hernández, Ayudante p r i
mero del Servicio Agro- 
nómieo. Se Te co-ncede el 
haber pasivo tíO; 2TG0 
pGS3ía.s- anualeS:, 2/5 tíe^

-15.000, por Balamanca..,.- 2.000 
D. Pedro Bernal M-eseguer, 

iGatedráiico num erario del 
-Instituto■■de Murcia. Se lA. 
ieonoedo el haber uasivo.- 
tíe 9.600 Bosetas anuales,
14/5 di0 12T0-0, por Murcia. ■ 9.GÜÜ 

B. Anlonio Roldán Marín,. ' 
D rofesordc término de Ik 
[Escuela-Itidusírial do Ar
tos y O.he i o-S tío Jaén. So 

•• -13 -concede.’cl haber pasivo 
■ 00 4.200 pesetas anuales,

;S/5 de 7.000, por Jaén ...... 4 P07
D. Manuel Puigeerver Lió^. 

piz, Jefe de Negociado de. 
tercera, clase tío Bación- 

' da. Se le concecle el haber 
' pasivo tío 4,'SOO pesetas ,
' hnualos;, 4/5 tíe 6.0-00̂  por
‘ Alicante- ........... — ........ 'h.erja-
B. José Martínez ulero,

Jardinero del Botánico ; 
de la ümversi-da-d tíe ;- 
DaiceFona, Se le- cono?- , 
tío el liaber p-asivo .tíe 
800 pesetas ^anuales, 2/5 
-08 2T00, por Barcelona, > 800

D ,'Saniiago Camiarero Ro- 
-dríguez, Pcrtero- prim e- 

; /■ r e  tícl Ministerio; de Ins-- 
truc-ción pública.. So  ̂ l-o 

■- concede el haber pasivo 
• ■ dñ-2.400 pesetas anuales,

3/5 tíe 4.000, por MatílrkL 9 : . ; 
p . Tomáe^ Fernández M-a?v),

F-orlcro cuarto, tío M.a~:
■cienda. Se le concede el 
habar pasiva tíe i .800 
pesetas anuales, 3/5 do
8 .000, p6T- Santkmle-r...... fmvO'

B. Leopo-I-da-Várquez/Juez^
Jefe de Negociado de iei> . •'
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Pesetas,

I ^ r a  cliasío Mináste- 
> io  de í^oimento. Be ie 
doii'Ge/do el haber p.asivoi 

V de 4.800 |>s3eta,s anua»-:
Ies, 4/5 de 6.000, por5

\  Orense  ................... T,..,
p . Manuel Cobo León, Jebe 

. /  de prim er grado del 
iCixerpo faculLativo de .

. iArchive:ro3, Biblioteca-*: •
^Tíos y Arqu.eólegos. Se 
blG cuncodo el  ̂haber pa-: .
■ isivo di8 8.G00 - pesetas'
' ianuales, 4/5 tíe 10.000,

: por Granada.....................^
|).' Podro Romero Mar tí neo, 

Sobrestante de Obras pú- 
: Mi O as, Oñcial primero

;d8 Administración. Se le 
i • 'oonced-0 el haber pasivo
; 'ide 3.000 pesetas anua- ¡

Ies, 3/5 de 5.000, por
■■ M'adrid  ........... .
p. Enrique GasTiDOs Oirafoa-: 

do, Guaríih) I i irnero del 
.Cuerpo de Seguridad, So 

; Je  concedo ci íiaber ,pa-. 
íelvo do 1.800-■ .pesetas 

aiTaales, 3/5 de 3.000,
•/ por Madrid........................
|>. Salvador RjM Sa.r:aMa- 

. y,a, Jefe do nrí-m-u'* da-. .. 
e ise d '3 Prioiin de naitidot 
i So le concedo oí haber 
.. pa.sdvo- de 2.400 po...c.tas 

anuales, 4/5 de ' 3.GG0,
■: P'or iZiaragoza..,. .
I). Jocó María García Si

mó,  ̂ Oficial primero- de 
' íiacíen-da. So lo coiicode 

■' el haber pasivo de 4..000 
■pesetas anuales, 4/5 do
5.000, por Madrid...........

p , Kiipóíito GoFiSíllex Pa
rrado, Jefe de Adríiinie- 
. tracióii^ de torcera clase 
do fíacieiida... Se lo con- 
'Cede el haber pasivo do
6.000 pesetas, 3 /5  -de 

^  10.000, por Madrid.........
£)• be,niia,go Lu-cia Andrés, 

uargenta del -Cuerpo de 
' -Beg^urldad. S-e lo cbiicedo 
■ eí haber pasivo de 2.100 
P®s®la3 aau3j.3s. 3 /5  ds
3.500, por Madrid .

jb . Aníonio García t a r i
• Guardia! pírin-iaro d e l 
i Seguridad,
; cesante. So !e con&ede el 

uaoer pasivo da 1200 
' Pe®®p-̂  amialas, 2/5 do

_ 3.000, por A'ln'íoi’ía  .
‘fí. Antonio Rodrígue-z Sán- 
 ̂ chez Solís, Profeeor su- 
; Pj^'iimneraria de la Sec-:
■; cidp de Declamación del 
: Real Conservatoria. Se le 

■Concede' el haber pasivo 
pesetas anuales, 

•'^2/5 de .̂O'OO, por PJadrld. 
P.- JO'sé Cardona Diego,
• Inspector del Cuerpo do 

Telégra'fo,,' .̂ Se le conce-
.. SoA pasivo do

pesetas anuales, 
«/5 de 11.000, por E ar-

¿ celona   f,.............
Juan ílornerG McnteS;,

: §argeiit0 del Cuerpo do 
" .Seguridad, Se le ecncew

;4.8oo:

' - C . ú - Ú v  •

; i

B;00a

¡AOO

lAOO.

.2.400;

4A00

,6.000

viOp

;i.2oo

800

Pesetas,

8.800

i a  el haber pasiva de 
g.80‘0 pesetas anuales»
4/5 de 3.500, por Madrid. M W

p . Leo-poJdo López Garcíu,
Catedrático numerario da 
ilfacuitad. >Se le conceda 
el haber p-asivo’ -de pe-^
EBÍm 10.400 anuales, 4/5 
do 13.000, por Yallado-lid. ÍÜJOO 

D, Francisco A.yala Real,
Bobrsstante mayor da 

' tercera de Obras públi
cas, Se -le concede el ha-, 
h-GT pasi'vo do 3.600 pe- 
is-etas anuales, 3/5 de
6..000, por Sevilla. .

D. Luis Vives Vila, Jefe do. 
Administración de terce-*̂  
ra  cla.se dxñ Luorpo de 
Abogados del Estado. Be 
te concede el 'haber pa- 
!sivo de 4,0:00. p-es.8ia^

“• tonales, 2/5 de 10.000,
por Alicante  ......    IJtMI

D. Francisco Oterino Blanw 
€0, Jefe de segunda el asé 
del Cuerpo de Prisiones.
Be le concede el haber 
pasivo de L800 pesetas 
anuales, S/5 do 3,00-0,
por Ciudad Real ........   lAvO

D.* Juan Serrano Bailaste-- 
ros, -Guardia -del Guerpo; 
de Seguridad. Be le con- 
bode el haber pasivo de 
d.-SO-O pesetas  ̂ anuelos,
3/5 -de 3.0-00, por JaAn... LSOv 

p . Francisca Gano PadPlá,
Sargento del Cuerpo rio 
Beguridad. Se lo con re
tío el haber pasivo tía 
2.800 pesetas anuales,
'4/5 tío 3.500, .por Balea
res .......................................... ■ 2i80t)

D. .Francisco Moro Carras
co,, Jefe 'de Prisión -de 

' prim era clase. Se le con
cede el haber pasivo do 
2.40-0 pesetas anuales,

V 4/5 de S.C'OO, ñor Valla-
V -tíolid  2 JO0
D. Manuel Comingos Gal-.

yo. Director general d:0 
■ Aduanas, cesante. Se le 

concede el haber pasivo 
'do 12.0-00 pesetas anua
les, 4/5 dé 15.000, uor

 ̂ Madrid -..........   n M B
D, Antonio Onteiiiente Bua^ :

das, Guardia primero del 
Cuerpo de S-egurldacl, ce
sante. Se le concede el 

" haber pasivo M-o L800 
pesetas anuales, 3/5 de 
3.00-0, por Barcelona,....*, LfOO 

p . Marcelino López Este
ban, Guardia p'rimero del 
iCiierpo de Seguricla'd, ce- 

'■ ísante. Be le concede el 
; haber pasivo tí,e 1.200 

pesetas, 2/5 tía 3.00:0,
por Madrid, ......     AJiO

P^ Jo-sé García Valenzueta,
Auxi'l iar num era r i o « le 
la Universidad do Gra- „ 
hatía. Se lo concede pi 
haber pasivo do 4.000 
pesetas aniiale:?, 4/:5 da
5.000, por Granada,,

P . Jesús Martínez Arribas, ;
Jefe de .Centro del Guer-

Pesetas,

po de Telégrafos. Be le 
iconcede el haber pasivo 
de 6.4-00 pesetas anual es,
4/5 de 8.000, por Oviedo. 6.400 

D. Manuel Zavala Gallarda, 
Catedrático tía la Escue
la Superior tíe Arquilec-. 
tura. So le coircede el 
haber pasivo tí;o 4.000 
pesetas" anuales, 2/5 u<>
lO.O'OO, por Madrid......... ■ LOOO

p . Juan Garba]] o Bal goma,
Portero ■tercero del Mi- 
nirtícrio de FcmoruO. Se 
le concede el laher  pasi-. 
yo tíc 2.800 pcse'tas anua
les. 4/5 de 3.500, por
Córdoba ......     2.800

Total jubilaciones .  144.850

c e s a n L ab

D. Luis Espada Guntín, ex 
Ministro de la Corona. 
Le le concs-do rehabili
tación d,D cesantía éa
10.000 pesetas, por Ma
drid ..............   ■

Importa la cesantía.

10.0G6¿

1 0 .00-8

PSH SIO N ES VIVALIUÍAS DEL 
TESOTU)

Doña María Márquez Her
nández, viuda biuéríana 
de D. Francisco, Magis
trado que iLié de la Áii- 
-'diencía tí-e Oviedu. Be la 
concetíe la pensión v ita
licia del Tesoro tíe 1.700. 
pesetas anuales, por Ma-
tírkl ............ ..................

Doña Josefa Leguey y Sauz, 
viuda huérfana de'l). Pe
dro, Interventor que lu é  
de la Gasa de Campo. Se 

■ la 'concede la psrtsnin vi- 
íalicia d-ei Tesoro tío 750 
pesetas anuales, p o r
Cdiidacl R eal.....................

Doña Dolores Glrabrán He- 
Pedin, huérfana de don 
José, Oñcial q:i3 fué tío 
•Aduanas. Se la concedo 
la pensión. vilu,iich|. tíoi 
ITesor-o tíe 625 pesetas 
ianualeL por Madrid....,,

1,780

625

Total pensiones vitaliems 
?Iel Tesoro.,,,,,....,

OBREROS RETIRAnG.S 0 E  AN
IMAD EN

D. Miguel Valentín tM s  
Aren a s, cbr ero r  et ii atío 
'de Almadén. So le con
cede la perisióii v'itali-, 
jcia tíiel Tcséro de 180 
pesetas anuales, por Giu-: 
dad Real ................  —

Total obreros retinados de 
Almadén  ....... ..............

PE N SIO N ES DE rm N V iN v r;-

Doña En-carnaclón Tori-emé 
Saiitaló, hucrlena de >ion 
Rafael, InspoAr. btív de 
Prim era on.vvn:nr:T. E0 ]a

180 ^
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Pesetas.

íMTn;M.KJe la pensión, por
Madrid, de......................... 3.125

I);. Ti a Carmen López Age- 
Le, vmda de D. Félix Vi- 
¡íaiiueva y M orales/O ñ- 
idal de prim era clase del 
Cuerpo de Correos, jubi- 
kiíii). So la concede ía 
pon:d()ii, por Albacete, de 1.000 

irena María Carrasco Vie
ra. viuda de ,D. Eduardo 
Escudero GueiTcro. Jefe 
de Sección do tercera 
clase del Cuerpo do Te- 
icgcrfos. Se la concede 
la iv.msión, por Jaén, de 1.500 

Di tu a EeaLriz Liiiarcír üce- 
da, viuda de D. José Ma
ría do ilotes Muyrani, Je
fe superior de .Adrmiiiis- 
tradóii, In ten 'en to r ge- 
]ieral cíe Administración 
del Estado y Secretario • 
del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
do  .............................   3.750

Doña Carmen de Rentería y 
Bascarán, viuda de don 
Félix  do Bascarán y 
Murgátegui, Jefe de Ad
m inistración de segunda 
<dase do Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Huelva. d e ................... ^.750

Doña María Serrano Cres
po. viuda do D. Mateo 
In u rria  Leigosa, Profe
sor do término de la Es
cuela d)8 Artes y Oficios 
de Madrid. So ía conce
de la pensión, por Ma
drid, de.................  2.750

Doña Luisa Forres Ezque- 
rra, viuda de D. Juan 
Huerta Urrutia, Comisa
rio de Vigilancia, jubila
do. Se la concede la pen
sión, por Madrid), de..........  2.0Q<3

Doña Elisa Gómez Guerre
ro, viuda de D. José Ma
ría Alvaret Subirat, In
geniero Jefe del Cuerpo 
de Agrónomos. Se la 
concoide la pensión, por
Jaén, de........................ . 2.750

Doña Bernarda Sabater Bo
nilla, viuda de D. Pedro 
Higueras Sabater, Magis
trado del Tribunal Su
premo, jubilado. Se la
concede la pensión, por
Madrid, de...................... f.,,. 5.000

Doña Rita Vilella Zapata, 
viuda de D. Ignacio Va
lor Chons, Magistrado dcl 
Tribunal Supremo. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de..í.................. .

.Donn Encarnación Freirá y 
Gunniloz, viuda d'e don 
/"donío Morán Suárez.
J'oirero mayor de faros.
Jefe de Negociado de ter
cera clase. Se la conce
de la pensión, por Mur
cia, de  ...............  t .500

Doñ». Juana Bocanogra y 
Ruiz, viuda de D. Josó 
Ordóñez Flórez, Jefe de 
Negociado de segunoj» 
clase del Cuerpo de Cn-

«¿asfSiiŜ w

Pesetas.

I*reos. Be la concedo Ja 
pensión, por Madrid, de .>

Doña Dolores Esti’ada y 
Acedo yiuda de don 
Eduardo Lobo y Jimé
nez, Ayudante mayor de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión, por
¡Madiid, de  ...........  i.50d

Doña Francisca Jalón Gam- 
pelo, viuda de D. Juan 
Rodríguez Vargas, Fiscal 
de la Audiencia provin
cial de Castellón. Se la 
coíicedé la pensión, por
Valladolid, de.................  2.72.5

Doña Carmela Plaza Meri
no, viuda de D. Carmelo 
López Pérez, Portero de 
primera clase de la Di
rección general de Adua
nas. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 4.000

Doña Tomasa Suárez Mo
reno, viuda de D. Félix 
Santiago Hidalgo, Ins
pector de primera clase 

- del Cuerpo de Vigilancia, 
jubilado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de: 1.500

Doña Donata de Miguel 
Zaldo, viuda, de D, Cle
mente Benito y Martí
nez, Jefe de Sección Ad
ministrativa de Primera 
enseñanza de Burgos.^ Se 
la concede la pensión,’
por Burgos, de...............  1.500

Doña Jacinia Aquilina Sán- 
chez-Llerot Paño, viuda 
de D. Guillermo Hernán
dez Sanz, Gatodrático nu
merario de la Facultad 
de Medicina de Salaman
ca. Se la concede la pen
sión, por Salamanca, de. 2.250 

Doña Esperanza y doña 
Mari,a Luisa Retana y 
Ramírez d o Arellano, 
buérfanas de D. Wences
lao Emilio, Jefe de Ad
ministración de primera 
clase en la Dirección ge
neral de Orden público.
Se las concede la pensión,
por Madrid!, de................ 3.000

Doña Constancia Gascón 
Preciado, viuda de don 
Pedro Morales Romero,
Oficial de cuarta clase de 
Administración dél Mi
nisterio de Fomento, ju
bilado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de.

Doña Juliana Bucedo Salas, 
viuda d'e D. Pedro Medi
na Calzada, Jefe de Ad
ministración de tercera 
fiase del Ministerio de 
Fomonío. Se la concede 

. ]:• pensión, por Madrid,
do ................ .............. ........  2Mi)

D o ñ a  Antonia Navarro 
Grnnados. viuda de don 
Tfüsebio González y  Gon
zález. Oficial de Adm*~ 
nistración civil de se
gunda clase del, Mini'í - 
terio de la Gobernación, 

i; Se la concede la pensión, i  -
por Barer '1 '>, d f .,..:. i .000 

Doña Valle Moniesino? Pe- 
' rez, viuda de D. Antonio

, Peseta:'.

de León Sotelo, Oficial 
tercero de Administra
ción civil de la Secreta
ría de la Universidad de 
Sevilla. Se la concede la 
pensión, por Sevilla, de. í M a  

Doña C a r  m e n González 
Sánchez, viuda de D. B . 
nifacio Delgado Campus,
Jefe de Negociado ele 
primera clase dél Cuerpo 
de Conreos. Se la conce
de la pensión, por Ma
drid, de  ....................  2.0 j -

Doña Dolores Franco Gon
zález, viuda de D. Fran
cisco Navarro Santín,
Jefe de Negociado del
Cuerpo facultativo de
Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. S-e 
la concede la pensión por
Madrid, de......... 2 .5 0 0

Doña Alejandra Rodríguez 
González, viuda de don 
Andrés üngil Ortega,
Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión por Va
lladolid, de..  ..............  1 .0 0 0

Doña María Valero de la 
Asunción, viuda de don 
Juan Peyró Urrea, Cate
drático de la Escuela de 
Artes y Oficios de Valen
cia, jubilado. Se la con
cede la pensión por Va
lencia, de..............................  2.250

Doña Carmen Bareño Arro
yo, viuda de D. Valentín 
Escolar e Iglesias, Cate
drático de la Escuela Al
tos Estudios Mercantiles 
de Madrid. Se la conce
de la pensión por Ma
drid, de..............................  2 ■ .

Doña Victoriana de la 
Fuente y Puerro, viuda 
de D. Ceferino Rodrí
guez Collado, Jefe de la 
Prisión de partido de 
Tremp, jubilado. Se la 
concede la pensión por
Madrid, de........................

Doña Ramona. Ligoña Es- 
tévez, viuda- cje T). Gre
gorio Alconchel Nebr-a. 
Smbdirector de primera 
clase del Cuerpo de Pri
siones. Se la concede la 
pensión por Santander,
de ............... ................ .......

Doña Andrea López Pove- 
da, viuda de D. Miguel 
Almonacid, Jefe de Pri
sión de Huete. Se la con
cede la pensión p o r
Cúenca, do ...............

Dona Emilia Maestre. He- 
rrera, v iuda,de D. Ense
bio Oliveras Gil, Cate
drático jubilado. Se la 
concede la pensión, por ^
Barceicnn. de   i . 375

Dona Moría de lós Angeles 
Molina fvIaGel y Gfurcia- 
Conde, huérfana de don 
.\gripino, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, "  ̂
jubilado. Se la concede



Gaceta He MadrM.-Mi5iíí. 5 óS '26 Julio íp ^ i
Pesetas,

i a peiisió-n, por MiUaga,
de  .................... ........ .........

Doña Tomasa López Pérez, 
\iuda de D. Francisco 
Huiz Andrés, Magistrado 
dei Tribunal Supremo, 
jubilado. Se la concede la 
■pensión, por Madrid, de 

Düíia Concepción Barra. 
quer y Barraqiier, viuda 
d8 D. José Antonio Ba- 
rraquer iloviralta, Cate- 
¿rático de la Universi- 
■dad de Barcelona, jubi. 
lado. Be la concede la 
pensión, por Barcelona,
de ................................. .

Doña Matilde Mmiiz del 
Busto, viuda de D. Fer
mín Canella y Secadas, 
Catedrático de la Uni- 
ycráidad de Oviedo, jubi
lado. Se la concede la 
pensión, por Oviedo, de 

X>{3ña María del Pilar Blas
co y Ortega, viuda de don 
Augusto Font y Carre
ras, Profesor de la Es
cuela de Arquitectura de 
Barcelona. Se la concede 
la pensión, por Barcelo.
na, d e .... . . . . . . . . . . . . ...........

Doña Francisca de Paula 
Gariel Nacher, viuda de 
D. Fermín Rcqueni Bobí, 
lorlero segundo de la 
Dirección general de lo 
<Joiitencíoso, jubilado. Se 
la concede la pensión, por
Madrid, de...............

písia Juana, Zarzalejo Díaz, 
viuda de D. Mauiricio Ló
pez Díaz, Oficial del 
Cuerpo de Pirisienes, ju
bilado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de 

Doña Jerónima Linazasoro 
y Aln^ela, viuda de don 
Federico Reparaz y Cha
morro, Oficial segundo de 
la Secretaría del Senado. 
Se la concede la pensión, 
por Madrid, d e ..............

Doña Pilar García Precia
do, viuda de D. Manuel 
Arbej López, Oficial se
gundo de Administración 
<í-ivil, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de .

Doña Antonia de Oro y 
Huete, viuda de D. AL 
fonso del Busto de Oro, 
Oficia] primero de Adraí- 
msíración en el Ministe-< 
rio de Ultramar. Se 'la 
concede la pensión, noi' 
Madrid, de................ ,.v..

Dona María del Rosario 
Pardo Feriche, viuda de . 
D. Miguel Burgos y Oa- 
nals, Auxiliar primero; 
del Cuerpo de Estadísti-. 
ca, Oficial tercero de Ad
ministración civil. Se la 
l^ncede. la pensión de 
Moníepfo, por Granada,
de  ............. . . . .............A .

Doña María ¿'elicias .Casas 
y Amorós, viuda de don 
Juan O’Noille y  Villáloá-

1.250

3.750

1.750

2.500

1,125

833,33

Gí)G,66

2.5G0

1.000

J 000

Pe$eta$,

1.000

gá, Oficial tercero del 
Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.
Be la concede la pensión; 
de Montepío, por Balea
res. de  .................   1.000

Doña Isabel Guzmán y 
Rojo, viuda de D. Cipria
no Pineño Pérez, Portero 
de la clase de segundos 
del Ministerio de la Go-: 
bernaclón. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
poir Madrid, de........!....; 833,33

Doña Josefa Sorille Bos, 
viuda de D. Agustín Mé- 

’ néndez Solera, Oñciaí 
quinto del Ministerio de 
Fomento. Se la concede 
,1a pensión de Montépío,
por Madrid, de................ 500

Doña María del Amparó 
Novillo Carlos, viuda de 
D. Francisco Caballero 
Gabán, Oficial de prime
ra clase del Ministerio de 
la Gobernación. Se lá 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, dé 1.750 

Doña Eusebia Sauz García, 
viuda do D. Victoriano 
Garrido Juarránz, Cela-: 
dor del Senado. Se, la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de  ..... ................ ..............  Vi.Ofií)

Doiia Bernarda Sanlamairía 
líiiiz, viuda de D. Juan 
Casníieira y Martínez,
Pollero mayor del Mi-; , 
nisterio de Estado, jubi
lado. Se la concede lal 
pensión de Montepío, por
Madrid, d e .......................... 1.166,66

Doña Victorina Henche y  
Sanz, viuda. de D. Enil- 
lio Andrés Andrés, Topó
grafo mayor, Jefe de Ne
gociado (io segunda cía- .
se. Se la concede la pen
sión de Montepío, por

. Madrid, de............ • 750
.Dofia Lucía Ixmge Barro

so, viuda de D. Galo Ji
ménez Expósito, Portero 
de salón de segunda ola-: 
se en el Gongre.so, jubi
lado. Se la cóncede lá 
pensión de Montepío, por
Madrid, d e .......................   1,000

Doña Josefa Aguílar Ro-: 
drígúez, viuda dé D. Baf-: 
iol orné Gómez RodríguéZj 
Uji^r del Congreso de loé 
Diputados Se la conce-: 
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, de.....i. !i.838,Í3

Doña Dolores Pérez Gárá-; 
te, viuda de D. Francis-: 
co M o l i n a  FernándeZi 
Oficial de primera clásé 
de Hacienda, ooii dostino; 
en la Inspección géneirálv 
Se la concede la pensióii 
de Montepío, por Ma-: 
drid, d e . . 1 V 7 5 0  

Doña Consueló B e r u e i  é  
Santoyo, huérfana de dori 
Fráhcisco Javier, jefe  
Administración de cnA^ 
tá cíase de Hacienda, jtíi

m
Pesetas,

hilado. Se la concedó la 
pensión de Montepío, por
Madrid, d e .......:.................  1.750

Doña Tomasa Fernández 
Avilés, viuda de D. Bo
nifacio Fernández Casas,
Oficial primero de Ad
ministración civil del 
Ministerio de Fomento.
Se la concede la pensión,
Pj)r Madrid!, de..’. .................  333,33

Doña Josefina y  D. Eugenio 
Montero Ríos y Becerra, 
huérfanos de D. Eugenio,
Ministro dei Tribunal de 
Cuentas, con derecho a 
suceder a su imdre doña 
Josefina Becerra Malvar 
en la pensión, por Ma-

, drid, de  ........   3.000,00
Doña María Andrea Pérez 

y Urango, viuda de don 
Mariano Guijas y Gon
zález, Portero primero 
del Tribunal Supremo.
Se la concede la pensión,
por Cáceres, de...............  6ñt),0’ó

Doña Tomasa Felicidad de 
la Llana y  Muñiz, viu
da de D. José María La- 
rio y Cerezuela, Oficial 
de Administración civil 
de segunda clase en la 
Dirección generi^ de Pri
siones. Se la concede la 

. pensión, por Madrid, de. 1.333,33 
Doña María Gracia Mora

les, viuda de D. Ramón 
Oms Fustegueras, Jefe 
de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión, por Barcelo
na, de  ..................  1.425

Doña Teresa Negro y Con
de, viuda de D. Venancio 
Manso y Heredero, Por
tero de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
concedie la pensión, por
Madrid, de.........................   95 ()

Doña Víc tor i ana Mancera 
García, viuda de D. Bau
dilio Barrios y  Rodrí
guez, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se la eoncedé la pensión,
por Valladolid, de 1.425

Doña María Sánchez Sevi
lla, viuda de D. Enrique 
Sánchez Sevilla, Oficial 
de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se la concede la pensión,
por Albacete, d*e   L425

Doña Carmen Torres Igle
sias, viuda de D. Fausto 
Eiio y  Vidarte, Inspec- '
tor general del Guér|)o
de Ingenieros de Cami
nos, Canales y PuertJos.
Se la concede la pensión,
por Navarra, de................ 2.500

Doña Josefa Encarnación 
Moreno Gil, viuda de don 
Carlos de Montes y San 
Martín, Jefe de Sección 
de tercera clase del
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concedie la pensión, por 
Madrid, d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.425

Doña Asunción Garmendfa 
y  Ramones, viuda de don.
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Pesetas.

; César Ramanes y Calero, 
j O ricial de sccjunda clase 

d(3Í Cuerpo de Correos.
' So la concedo la penaión^

por Madrid, de................
Doña Bernarda .Idrasedos: 

Torrejón, vi:udi de don 
Amador G-uticrr o d'- - .r a -  
gán, Ingeniero d̂ - C: t ií- 
no.s, Canales y Pinjr'oe. 
So la concede la pensión,
por Madrid, de  ...... .

pona Francisca Rodrigues 
Diicasble, viiida-huéría- 
na de D. Claudio, A.y 11 - 
danto primero del Guer-- 
po de Correos. Ge la -con- 
cede la rehabilitación da 
pensión, por ivíadiid, do. 

•. Doña Agustina Claravó y 
Oibaxt, viuda de B. ceso 
Atlenza Casado, Oñctai 
d'o prim era clase del 
Cuerpo 'de Tnlégrafoa, Se 
la concedo la n&nsién,

; por Barcelona^ Me .
; Doña Leoncia Ilavas Bó"

£ez Sino, viuda cío don 
u i s  Dordo Gavirlci, 

Delineante primero de 
Obras públicas. .Se ta 
enncede la pensión, por 

■' Madrid, d e ....................
■ieoña María Chonol Qsuurm 

da, viuda do Be ib:- i ¡'U. 
ned'a Pomiño, GHcial do 
prim era clase del Gucrur 
de Correos. Be la conco-- 
de la pensión, por Mem
drid, de ........

poña María del Pslar A.B 
yárez Gil, viiicla de dan 

' Gabriel Alsina. de la Ri- 
; ' ¡vara, defe de ' Mogoomdo 

de tercera clase del Cunr- 
;■ p.p_ ■de Correos,. Be la eon- 

icéde la pensión, por 'f a 
lencia, de..^...... ..i... .......

poña Blanca T-ejeiro Yare- 
la, viuda de B. Lauro Fb 
tero de Hoyos, Ayudante 
mayor de segunda cmBo 
de Obras púMkCcs. So la 
eon-cede la pensión, per
Orense, de ........ .

poña Facunda de Maro 
Martínez, viuda de 13. Sb 
UDÓn Gallego Ttico, GílcM 
do prim era clase de Te
légrafos.. Se la concede la 
pensión, por Madród, '00. 

pona  Matild.o de Sicilia 
Osada, viuda de D. José 
Berrio y Bravo, Deli
neante segundo do Gómas 
públicas, Oñdal •scgimio 
de Adminislrnsióm Se da 
concede la pensión, por
-Madrid, de...................

poña María de la -Gonecp- 
oióit Díaz-Gnile y Ruiz^ 
huérfana do I). Santiago, 
Sobrestante de Obras pin 
blicas. Se la con serlo" la 
pensión, por Vi meya, de, 

é&oña Agueda Aiicmai Cía- 
bezudo, viuda de D. Ai-, 

\ fredo Casal 'Górte, .Ayu- 
danto mayor de Gbnarl 
públicas. Se la concede 
la pensión, por Yaliade-H 
>A(i, de............ .............. .

ÍM B

íA m

ÍM B

i s m

Pesetas.

Doña Dorotea BarxZ AAonso.  ̂
viuda de D, Bruno J i 
ménez Alonso, Guardia 
prim ero del Cuerpo de 
Seguridad. Se ia cancede 
la pensión, por Madrid,
de .................      i m

Doña Manuela Pena Boyo, 
viuda do D. Mariana Ca
bellos Tomás, Guardia 
prim ero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
do ..............       l.DDQ

Doña Pilar Pastor Gil, v iu 
da d.0 D. Juan íranzo Ló
pez, Auxiliar óGeómetra 
del Caí astro de rústica.

|So la 'CoixcedG la pensión, .
por Castellón, de..........

Doña Mercedes ‘Muñoz do 
Baena y YeiMe, viuda' i '/'.D í
.de D. José García San "■ ¡’
Miguel • y Tamargo, Jefe 
Ú e Administración d o  ■’
prim era daso de la Din • •;
rec-ción general de P ri- ; - —
sienas. Se la  coaceGO la 

.pensión, por Madrid, do i J i f l  
Doña Teresa del Alamo 

López, viuda de D. Angel 
•de San Martín y Rivelro, „ •
Jefe do Negociado de 

• prim era cla-se do Hacien
da. Se la concede la pena >
sien, ñor Madrid, de ÍM 4

Doña Mal no Gar
vín, ">iuda V3 D. rimuiel • - y
■[Yáyqrcz ce h< Au-:"'’
xilia*'" de -H'. i r 'a  clase 
do IP^ci iV a. Se la con-: - ;
dedo la uro ón, por Gá- ■
diz, de..'............... .............  B U

Doña 3 o s el a Aaiio n 1 a As t i a -:
sarán Lasa, viuda do don ' ‘ '
José Joaquín de Arlala y 
Lasa, ProiosoT ■de ,1a -E.sh ■ . 
Óuela Normal de . Maes-  ̂ ' í '■
tros y Maestras de Bur-s i'- a^'d'D 
gos. Se la concede la  : "■"■̂ r;a: 
pensión, por Burgos, de i . 1^5 ' 

D-oña Mercedes de las l í u - 
rias, viuda dé D. Antonia 
Presa Viso, Gílcial de 
iseguíida ciase de .Hacien-^

• (da. Se la concede la penn
sióii, por Grense, ño. ■ IW..

Importan las pensiones ele 
'Montepío ........... .............. .

MS8ADAS DE SíJPURVIVENGIA
Doña Dolores Fernández 

Rodríguez, viuda de doa 
ÍBonito Gil lliiybal,. Mé- 
dko -#0 'la Estación ‘Sani
taria  de Túy. So ia con
ceden des mcsndas do su- 
per vi vencía, al xespectu 
de 2 .0-00 pesetas, poin
Madrid . . ._____ __ _

Doña Susana Oalv'o. Muran 
les, viuda da D. Crescen-» 
dio Sebastián y Dres, On’-; 
denanza de. .primera cla-  ̂
66 de Telégrafos, jviMla-- 
dó, Se la. .concedem 

. imesadas" de 'supurvivoíiw 
u cía, al respecto de lUOt 
'P' pesetas, .por .Zaragoza..»-

133.179,13

Pesetas.

Doña Carmen Fernándes 
Castro, viuda de D. Oáii-i 
dido Rodríguez Tejeiro,
Oñcial tercero de Admi-í 
nistra^ción civil. Se la 
jcoiiceden dos mesadas de 
supei'vrvencia, al respec-, 
to de 3.0-00 peseteas, pop ; '
Santa Cruz de Tenerife..,; 5üv 

Doña Cándida Pamiiiia ■.Bo-i ,1 
brino, viuda de D. Lui^ : '
Germán Rueda Goliiia, , 
iOñciaJ do segunda clase í ; 
de la Hacienda púbiica.;
So la conceden dos niev A;

, isadas '{ie supurvivenciaj óP.
' El respecto de 4.000 v:
■: isetas, por Zamora....... v
Doña Benigna Rodríguez 
i iglesias, viuda da D. José ,r :

A.lvarado Corrales, Peón 
caminero de las carreíG-. 
iras .del Estado. Se la 

:, conceden dos mesa-das de i ,
supervivencia, al respec-: 
lo de 1.46'0 pesetas, por i" '
Cáceres ---------------    o BASyfS,

D o ñ a  Antonia Yallcails ■ i 

Roig, viuda de D. Marcos .
Munareb Capons, Pcoií 
caminerO' de las carrete-; 
ras del Estado. Sa Ĵ a 
conceden dos mesadaS'de ..

. supervivencia, al res^
. pecto de 1.460 pesetas, : '
por L érid a ...................= M 3 M

Doña Obdulia Colmenares: - 
Tejeiro, viuda -de D. Gé-̂  i A
sar 'Suárez de Conti Cár-i . 
donas, Director Mé-dicó i 
de Sanidad exterior, juh I : - 
bilado. Se la conceden; i f; 
dos mesadas -de supervi^ :'A b 
yencia, al respecto da i ib  
6.400 pesetas, "por CO'̂ . •
ruña   .......     •! !i .duó ,68

Doña Sofía Zamora Salvan .
dor, viuda de D. Julip  ;ó í •
■EstébanezAYalverde, Bor-; j A; . 
tero cuarto del Gobierno; 1 y 
ólvil de Guipúzcoa. Sa ; . 
la  conceden dos mesa-: a i 
das, al respecto de 2.5D0; h 
pesetaij, po^^Guipúzcoa..« I4 i6 iü  

Doña Dolores González Ta-i :|ó ;
•iTiarga, viuda de D. José' p' I 
GarofeJ Soane, Forteroi ¡vV. 
Arcero del Ministerio de y' ■ -

dón pública y Bch ió •
Artes, afecto a lá : -■

íniversiidad Literaria- do 
Dviedio. Se la concedeD;

, dos mesadas de supervi-i ■, ■ ‘
Ivencia, al reíSpecm d.ô  ; '
)3.00i01 pesetas, po r Gviedo:'.; MO 

Doña Dolores- M artín Man-:
 tocón, viuda de D. Rú-? i y , h

fino Agudo Riaza, Por-] y 
toro prim ero del Mixtis.'̂ : y ¡ 
torio dó Instrucción dúh ;
.Élica, afecto a la BibÜo^ -y y 
teca de Filosbíía y  Lê ;̂ h a ' 
tras da asta Do;rte'. Be W h  ̂
feoncéden dos mesadas dé ' - 
Supervivencia, ál respec^ hh -ó ^  
ió 4.'OiOO pesetas, potí Rv
Madrid  .......   h

Doña Andrea Oróiunu Ra-a , 
púa, viuda de D» Domla^; i — ■

• m  Lacasta'Gampo, 
téro'-segundo
m  Se la eanóeden doÉ *'-•

"A

■vBí
t i
- -aw
■gv-::
:A'^
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isünerv i vencía, al resp oc
io .̂3^50 pesetas, por

íluniai^a) flernáiido.r, 
. de i). Zacarías 

tl íí Matesanz, lloia  
ü í DepartamienLo d o 

f  Im prenta de la Fábrica

m i M

Pesetas.

ümd&a'das de :sijj)erYÍV'en.-*: 
eia, al respecto de 3,€00 
pesetas, por Huesca....... ■, -iOO

)oña Dolores Casellas Bart,
:viuda de D. Juan. Subí- , 
oracb Figuerola, Portero 
icuarto de lá Universidad 

^.^¡Literaria de Barcelona,
; Be la conceden dos nre-;
' ^adas de .supervivencia, •  ̂ d.
al respecto de 1.500 pe-:

oisetas, por Barcelona   ¡ BIS)
3oña Píañuela Haiiarro Ga-.

láii, viuda de D. Blas .
' ¿Sano Moreno, Alguacil da 
I Audiencia provine i ai 
I ide Badajoz. Be la conce-: :
1 iden das ̂  mesadas de su-: ' •
^Iperviveiioia, al respecto; .c-
ide 1.750 pesetas, por Ba-:
fdajoz  ...... ............ .

pona Luisa Bándiez Ilos 
 ̂ jdrígiiez, viuda de D. Gev 
; HedoRÍa Ventura SevilJá, 
tpeün caminero de iórm i- 
tíno de las carreteras del 
1 •Estado. Bo la conceden 
widos mesadas do supera 
¡vi ven vi a, al respecto de 
'L460 pesetas, por SaJav

/• imanca  ......•......................
Doña María Fia Utr-et, viiiv 

da de D. José Moricalo 
; p\luni, Capataz de tórrnd- 
i iRO de las carreteras dpi 
[-[Estado. So la conecdea 
■vidos mesadas de super- 
V[vivencia, ai respecto de 
t il.005 pesetas, por Barco-:’
. ilona  ............ ..............
Doña Ana üclés del Aguila,
'í viuda de D. José Martín 
'UGasado, -Guardia primev . ■ 
iro  del Cuerpo de Seguri-'
I ¡dad. Se la conceden dos 
lirnosadas de superviyen- 
v ícia, al respecto "de 3,000

; pesetas, por Almería ^00
Doña C l o t i l d e  San.jurjo;

Flores, viuda de D. An- 
Sjtonio Moral López, .Jefe 
jisuperior de Administra- 

Alción, Intendente general 
'•pdo Hacienda de Filipi-:
Ijnas, jubilado. Se la con-  ̂
ffceden dos mesadas de • 
'isuperviveíicia, al res-;'.-';V
rocoto da 6;OiOO p e se ta s , ';  ..

A|)or La Goruña  .............   IM Ú
Doña Inocenta Loeches y 
oiGarcía, viuda de D. .Gar- 
[Jlos Fonseca Báncliez, Mr- 

ñir>nieo de la Facultad de 
^iCioricias. Se la doncedea 

( dos mesadas de supervi-- 
vcncúb al respecto de pe-; ; 
betas 3,000, por Madrid..* fvOO 

Doña. Balbina López F er- 
...náiidez, viuda de D. Grey 
 ̂ dwMo Blanco líortiguela,"^ 
mCaiv) del Cuerpo do Be- 

p íguMdad,'jubiilado. So I.a 
ICO. ceden dos mesadas (p

\  to
fM adM d ......... L . . . . . . . . . . : . . . .  ":5
l>o
ífñ

Pesetas,

INacional de la Moneda y •: ,.p, 
Timbre. Be la concedea'

. dos mesadas de .super- ' / ' ‘'y  |ñ’ 
Vivencia, al respectó do’
2 HU0 pesetas, pod M?.-: ‘
ídrid ...........................    IA-5

¡Doña Siadia Attqjo Pérez, c - ■ ■
viuda do D. Eusobio Ló-¡ 
p e z  Palacios, Portero! :

. ¡cuarto del Ministerio ú&
■ Instrucción pública y 

, Bellas Artes-. Se la corm 
[ceden dos mesadas de • 
•sup-erviv-encia, al respec-: 
to de 2.5'00 pesetas, nori ^
Madrid  ................ -..'416,

pona Fernanda A.lagos Ro-;
(dríguez, viuda de P , Pasv [i.' ■ 
cual Navarro Rodríguez,
Peón caminero' úci laÓ!
¡carreteras del Estada. So,

‘ la  coRCieden , dos m-esa;-:
• das de supervivencia, al 

[respecto de 1.460 pesan ■ 
tas, por Madrid................■ 24,3,38

Importan las 'mesadas por]
-tina sola 0.742,43

RESUMEN ' ' ■
M p d rtaa  la$ jubilaciones. 144.850 
.Idem las cesantías.........¡lO JIO Ó  ,/
Idem las pensiOines vitalU  -J

íoias del Tesoro  ..............B.075
Idem las id.'de Obreros cía

Almiadéit ................   ISO
Idem las id. de Montepíos. 133.179.0 
Idem las mesádan d a ' 

porviyencia  ̂ 9.742,

a r r i ' '  ,■ to ta i ;    801.020,54

Madrid, 3 ds Julid 1 9 2 4 , El
Director general, Moisés ág-üiiTér

IS S T p y C G á O l W i m U Q K  Y  B l«
L V fts  l i ñ T m

_ ÍD. Ramón AMaa o Izü acnd’a II ésíé 
Centro en súplica de un duplicado ele 
Bü título de Licenciado en Farmacia, 
por habérsele extraviado el que se le 
expidió con fecha 24 tía Noviembre 
d^ 189-9.
 ̂ Lo qü0 ';se liaco público a: los ieíoe- 
TOS del Real decreto del 27 úq Mayo 
de 1856. . ,

, Madri-d, 18 dé Julio de i924,—El 
Subsecretário, Leank. : : ’ •'/u

m n z o Q m m  m m E m k L  d e  p m f m ^
Wk I

^Habiéndose incoado ante osle Mi
nisterio expediente para 'dasiílcar la 
Fundación denominada ‘‘Colegio me
nor de Santa María de lo's Angeles”, 
instituida por D, Jerónimo Arco Ace- 
vedo y perierieciente a la titulada 
‘'Colegios U niversiíarlol de Sala
manca”,

Eista Dirección genéral ha ’di&p'ue-s- 
to que,^ do eonforniidad cón io ' pre--

venido en el artículo 43 de la Ins.-< 
truiccióa de 24 do Julio do 1913, m
conceda audiencia a los re-presen*»: i 
tantos de dicha Fundación e diitere®^ 
sado-s en sus beneñcios por un té r
mino de quince díac, a contar desde i 
el siguieDÍe al de la inserción do! 
presente anuncio en la Gaceta bis 
Madbjd, plazo daiTiiile el cual esta-, 
rá  de maniílesto' el expedienie ue re-̂  ̂
ferencia en la Sección de Fundacio-; 
nos benéíko-doceiites de este Mi-r 
nisterio.

Lo quo se anuncia para general co^ 
nocimíento.

Madrid, 3 de Mayo de 1924, — El 
Jefe encargado del despacho do la 
Dirección general d-e Prim era en-se- 
ñanza, M. pozo. . .

Habiéndose incoado en. este Minis-. 
ierio expediento para clasificar la'. 
Fundación instituida por D. Alonso 
Vidal, en San Salvador de Lama, Ayum 
táiúientü de La Lama {rontevecira),

Esta Dirección general ha dispues
to quo, de conformidad con lo preve-^ 
nido en el artículo 43 de la In f r a c 
ción de 24 de Julio de 1918, se con
ceda audiencia a les representantes ele 
dicha Fundación e interesados en. sus 
ben-eñclos por un término de quinc-e 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presento anuncio en 
k  Gaguta de Madrid, plazo durante 
el cual estará do maniñesio el expe^ 
diente de refcrGacia en la Sección do 
Fundaciones benéñco-docerites de oslo 
Ministerio.

Lo que se anuncia para general co- ' 
hb-cimíenJa. Madrid, 14 de Julio de 
1924.-—El Jefe encargado doí despa
cho ds la Dirección general de Prime-¿ 
ra  enseñansa, M. Pozo. )

dLeí.:/;:

DEH^OOlOl 'mMWME'L -DE
p y i i L i o a s  ;

L -  AGUAS— TR.VBA.TOS R ÍD P A ü LIGOS

BJM. el Rey {q. D. g.) ba. ionido- 
bieti adjudicar deñ.nitivainente la su-, 
basta do las obras de cimentación y 
estribóos de dos presas para el cncau-: 
zamiento del Manzana.res (Madrid) 
la Sociedad Construccipu de Obras pu-: 
blicas y urbanas, quq licitó en^el Ne-:; 
góciado y se compromete a ej-ecuiar.' 
las bbra,3 en el plazo de cinco mebC^ 
por la'cantidad de G8.500 pesetas, siem 
do- él presu-Diiesto de contrata de pe-, 
satas 7 Í .409,20, y con arreglo a las 
demiás coTidiciones establecidas en los 
pli-egoc que rigen para osla subasta.,

Lo' que comunico a V. S. para su 
c o n o c irn iG iiío  y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de cotiüM 
cionos particulares y económicas,^

Dios guarde a V. S. muchos auos,. 
Madrid, 18 de Julio de 1924.—-Ll Di
rector general, P. !>., el Jefe do la  
Sección, V. Martín. '
Señor Ordenador de  ̂ pagos  ̂por oblL 

gaclon-es do este Ministerio.

.Sucesores de Rivadeneyra (S. A A 
Paseo -de San Viceuie, 20.




